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lNTRODUCClON 

Dentro de las íunciones básicas de cada Estado1 se encuentra 

en forma prioritaria la impnrtición de justicia. Nuestra legisla

ción mexicana, orgullosamente ha plasmado esa necesidad imposterg!! 

ble en leyes cuyo contenido sustancial regula en forma por demás 

previsora las acciones encaminadas a hacer tangible dicha justicia; 

a travGs de polfticas gubernamentales, procedimientos jurídicos pr_! 

viarnente establecidos y Autoridades encnrgadn11 de su aplicación. 

Por su pnrte el Pueblo Hcxicnno, ha postulado la Justicia co

mo valor fundamental de la Sociedad que su historia y su presente 

quieren construir. Este fin, sin embargo, no significa una abstra

cción, o simple aspiración n un idealismo; la demanda de justicia 

surge precisamente por haber padecido una desigualdad lacerante, que 

en su momento fue más marcada en la Comunidad Agrícola, condición 

que entre otras dio nacimiento a la insurgencia Ue la Revolución Me

xicana. 

Esta lucha por la igualdad no se contiene estática, pues exis

te precisamente por el carácter dinámico en que deben participar to

dos los involucrados. Así el movimiento Agrario no se agotó en la 

obtención de una legislación Federal Agraria y el encargo particular 

que se encomienda a una Secretaría de Estado. 

La consumación de la Reforma Agraria, sigue vigente, como fun

damento de Justicia Social, que a la fecha se acumula con el desanu

llo económico de la Nación y ls población ruraL Factores que apres!!. 

dos exigen tanto o más que ayer 1 lleva t" la aplicación de esta Justi

cia al campo mexicano. 

Al elabot"ar el presente trabajo, he tenido presente que la 

aplicación estricta de la ley 1 está en la responsabilidad de personas 

que a pesar de la preparación y/o experiencia, están sujetas a come

ter errores voluntarios e involuntarios, en virtud de su propia con

dición humana. 



En t!ste entendido, preciso e~~ hacer conciencia tanto a los 1u!!. 

cionarios y empleado::; cnc<1rgndos de los proccdimit!llton agrarioi:;. co

mo aquellos cuya función es precisamente sancionar las conductas de

lictivas que por negligencia o mala fe llegan a realizarse, en e~te 

caso, en perjuicio de ejidotarios, comunercrn y pequeños propietarios. 

Esta conciencia debe nutrirst.! en un conocimiento de los hechos y el 

espíritu que motivó al legislador en pro de la Reforma Agraria; sólo 

asI se obtendrá firmeza en las decisiones, técnica jurídica en los 

procedimientos y lo más nnciado 1 que es la satisfacción de la neces.! 

dad de justicia en bien del campesino. 

El presente trabajo no pretende hacer perfectible una ley que 

en mucho ya contempla en forma completa la necesidad jur!.dica surg!_ 

da de una realidad social. Por el contrario, pienso que un análisis 

dogmático de los delitos que se contienen en la Ley de la Reforma 

Agraria; podemos dejar claro y establecido que la negligencia o con

ducta dolosa, no se ªGota en su raalización 1 ni tampoco con ella se 

truncan las legÍtimns aspiraciones de quienes la ley tutela. 

De tal forma, el espíritu <le la ley <lebe aplicarse con mayor 

fuerza en aquél que a su vez está encargado de impartir la justicia 

pronta y expeditn. Pues cabe hacer notar que un simple desentendido. 

un cese o una simple sanción administrativa, jamás recobrará la con

fianza que en dicho caso el sistema sólo predicará sin concretizar 

en su impartición. 



CAPUULO 1 

LA REFORMA AGRARIA EN MEl(lCO 



a) Concepto de Derecho Derecho Agrar1:_?_: 

El Derecho es una manife:;tación de 111 cultura, y como señala 

el profesor 11lcmán Gustavo R.1Jbruch "E~ una de lns cumbres de la so

ciedad creadora, el derecho cuyos fines se encuentran plenn.mcnte de

terminndos tiende a la conservación de la paz limitando los derechos 

de los sujetos intcgrnnteH dr.. la socled.:id y a su vez determinando los 

derechos del estado frente a sus r,obernados 1 y como dirfn Edgar Dode.!_! 

hcimcr que el derecho surg(! entre el anarquismo y el despotismo 

tiende a la realización de la paz. 

En la prt.:t.cntc tesis estudiarer.,or; el derecho como un produc

to de una sociedad organiz.¡¡,da, ya que en la sociedad es donde se ma

nifiestan los cambios sociales que determinnn los senderos a través 

de los cuales se reul iza la evolución del ser humano. 

La palabra derecho tiene dos acepciones: Derecho Objetivo y 

Derecho Subjetivo. El derecho en su sentido objetivo es un conjunto 

de normas. Trátese du preceptos imperativo-atributivos. es decir, de 

reglas que además de imponer deberes conceden facultades. ( 1) El d.!:_ 

recho objetivo regula la convivencia dentro de la sociedad humnna y 

rigen de un modo coactivo, es decir, que pueden imponerse por la fuer 

za, aun en contra de la voluntad. El derecho subjetivo es la facul

tad concedida nl individuo por el der:"?cho objetivo para protección de 

sus derechos racionales. 

El cunci::ptu Je: Jcre:cho ~e dctcn:rin:i pcir un conj1rnto rl{' norm11!'> 

jurídicas, y dichns normas emanan del Estado. y éste es el único capaz 

de aplicarlas. modificarlas o derogarlas, cuando los factores asI lo 

exijan, por lo que encontran1os una gran variedad de normas jurídicas 

que forman las diferentes ramas del derecho. 

En la época Romana el derecho se dividió en dos grandes ramas: 

El Derecho Público y el Derecho Privado. La doctrina tradicional se 



sintetiza en lo manif1.:.til<1J() por 11lptn.no: "Ilcrecho Público es el que 

atatle a la organiz:ición de la cosa ?ÚhliC'a. l'rlvado l.!.S el que con

cierne a la utilidad de los particularet; 11
• Dura.ntc muchos si~~los, s~ 

ñala la Doc.tor.'.l M.nrt!Hl Chávcz 11 La clnsificación tradicional ch~l derecho, 

en pu'611co y privado fue Útil 1 porque no se dahun mas que rclacioncB 

jur!dicar. de particulares y de entes soberanos. Durante el auge del 

Imperio Romano se desarrolló notablemente el Derecho Privado y lucr,0 1 

cuando aparecen los estados moderno:,, crece y so desnrroll.1 considcr!! 

blemente el derecho internacional". A partir del si.glo XlX empiezan 

insertar en medio de las grandes ramas clásicas una tercera ll<11nada 

social, que resuelve los problemas de clasificación qui! la!J nuevas su!!. 

ramas del derecho le plantean 11 la teorfo trndicion3l y que impone sus 

normas sobre las de derecho privado. pero se subordina a las de Dere

cho Público 11
• (2) 

Uno de los primeros grupos que se rl?,;iÓ por L1 lcgisladión ~~ 

pecial fue el derecho obrero o Derecho del Trabajo, el desarrollo de 

este derecho representa un capítulo rev~lador c.11 l.:i hi~torta jttrfdica 

contemporánea y es una muestra significativa de la adaptación del de

recho a unas nuevas circunstancias sociales justificándose nsf la te!. 

cera rama del derecho a que hemos hecho referencia, es decir, se crea 

el Derecho Social al cual también se adhiere el. Derecho Agrario, 

El Derecho Agrario, podemos afirmar que recientemente ha ini

ciado su independencia legislativa, jurídica y didáctica. En efecto, 

la autonomfo legislativa se inició con la expedición del decreto del 

6 de enero de 191) y se reafirmó constitucionalmente en el artículo 

27 de la Constitución de 1917; el primer intento de unificación le

gislativa en un solo ordenamiento fue con el primer Código Agrario 

del 22 de marzo dt! 193!1. Sin e~hargo, ni el citado Código ni el del 

23 de septiembre de 1940, ni el del 31 de dicicn1bre de 191+2, han re~ 

grupado total y definitivamente las normas agrarias dispersas en otrlJS 

ordenamientos jurídicos, correspondientes a otras materias, en via de 

ejemplo podemos mencionar las normas de Derecho Civil referentes a ln 

aparcería y a ln propiedad rústica, instituciones gcnuin111nente agra

rias y no civiles. 



11 Paralcl.:i a la autonomía histórii:a, se det;envuelve la auto

nomía jur!dica, pues el Derecho /\r,rario ~fo:xicano posee principios 

propios, normas jur!dica~; p<irticularcs y relaciones peculiares qtie 

vienen desde la época prehl!:ipfinic:.;. Efoctivamente siempre hemos COE. 

tado con un sistema jurídico agr:1rio especial, pue~; el calpulli tc

n!a sus normas para qui.! las Ln'lilia5 se mantuvieran en el disfrute 

del m:ismo y los jefes de cada Cal pull i form;iban parte del tribu1rnl 

donde se dirimfan las conLrnvcrsiafi stibre t!l Calpulli, llamado el 

Taxitlán. Durante la Colonia la Lcgislnclón apurccc en las leyes de 

Indias las Cédulas y Ordenanzas. En el Ht!xlco Inliepc.ndicnte encon

tramos la legislt1ción en las Leyes de Reforma de 1856. l.as Leyes y 

Colonización y Baldfos, y con la Ley del 6 de enero de 1915 y elª!. 

tículo 27 Constitucional de 19:!7, con los que se inicia ln nueva et~ 

pa de ln llamada Reforma Agraria 11
, (3) 

l.a autonomía didáctica del Derecho Agrarlo consiste en que la 

enseñanza de esta materia se imparte desde ¡g19 en la Antigua Escue

la de Jurisprudenca, hoy Facultad de Derecho. 

"Establecido lo anterior consideramos que el Derecho Agra

rio es un conjunto de normas teórica!:J y prácticas, que se refie-

ren a algo típicamente jurídico, enfocado hacia el cultivo del campo 

y al sistema normativo que regula todo lo relativo a la organización 

territorial rústica y a las explotaciones que determine como agr[c~ 

las, ganaderas y forcstales 11
• (4) 

Los antecedentes los encontramos en el pueblo Azteca, que re

glamentó su sistema de la tenencia de la tierra, por medio de las 

Instituciones a las tierras llamadas de los pueblos Altepetlalli y 

las tierras pertenecientes a los bardos denominados Calpullallis, 

las tierras llamadas Calpullallls fueron aquellas que pertenecieron 

a lot:i Calpullls o sea a los barrios de gente conocida o de linaje ª!! 

tiguo, son las que cultivan los cañipcsinos aztecas y que fue.ron adj!! 

dicadas en lo individual a cada uno de los campesinos para el sosten! 

miento de su familia, estas parcelas llamadas tlalmallis, se daban en 



usufructo individual y mientL·J~ 13 L:in'd l ia del cntnµesino beneficiado 

con una parcela viviera¡ una v~z que se c~ttnp,u!n la fami tia, ln Pª!. 

cela regresaba al común del pueblo pt\ra ser repartida a otra lilmilia 

necesitada. Se dice que los b,Trrios eran uni1s instituciones que st: 

formaron cuando los aztecas i;e asentaron en el valle de la Antigua 

Análtuac, y que unos autores dicen que eran cuatro, otros dicen que 

eran veinte en la ciudad de Tenochtitlán, pero también hay otros a~ 

tares que expre1:rnn que había más barrios, no solamente en la ciudad 

de Tcnochtitlán, sino en otras poblaciones de aquella época. 

Las tierras de los barrios Calpull is pertenecían a la Comuni

dad y la comunidad era la que podía disponer de lfls mismos en favor 

de los habitantes del bnrrio y aunque al principio no se ndmitínn ca!!! 

pe sinos de otros barrios, poijteriormente éstof:i fueron cambiados de un 

barrio a otro con el objeto de desarraigarlo.'1. previniendo alguna pos.,!. 

ble rebelión entre dichos campesinos. 

Las tierras Calpullis estaban admilli~tradas por el común del 

Pueblo y se adjudicaban de por vida, pudiendo también disponer de 

ellas los campesinos mediante herencia. A su vez, las tierras Alte

patlalli eran trabajadas por el común del pueblo era para pagos de 

funcionarios y el pago de la tributación fiscal. 

Con la venida de los conqulstadorcs, ya en la época de la Nu! 

va España existieron tres tipos de tenencia de la tierra: de propiedad 

privada, otros de tipo intermedio porque eran tanto propiedad privada 

como colectiva y por último las tierras colectivas entre las cuales e_!! 

contramos al Ejido; la palabra ejido surge del latín Exitus que signi

fica lo que está a la salida del pueblo y en esa época tenían una le

gua de largo y eran tü~r.ras que no !=le laboraban ni se cultivaban y s.§. 

lo ae utilizaban cor.io pasto para el ganado. 

Dentro de las tierras colectivas, también encontramos a las 

llamadas de común repartimiento o de realengas, que en realidad son 

el verdadei:o antecedente del Ejido como lo conocemos actualmentu, ya 

que estas tierras de parcialidades se dabnn a cada uno de los habi

tantes del lugar para su cultivo con el fin de que tanto ur;e campes,!. 



no como su familia subRísticr<1. Cumulo ln familia dejaba de subsi~ 

'tir> l.as tierras nuevamente rj.'g!c,.;dL:ln .1! cnm1ín del pueblo p.:1ra ser 

nuevamente repartidas a <1lr;u:i;i i:1r;ilL rléccdt11<ln para que ésta ln 

cultivara. 

A diferencia del Ejldo o cxitus de aqwdla época cuyas tie

rras no se cultivaban ni se plantaban. 

Otras tierras de carácter comunal fueron l'l Fundo Comun::il cu

yas tierras se asignaban ¡w.ra f orm,1r o ubicar un nuevo poblndo o una 

nueva Colonfo pnra que slrvieriin de fundo legal al nuevo pobl.1do. En 

el fundo lcgnl se daba un.:1 porción de tierra par:i la construcción de 

la habitación y otra para trn sol;ir Ut:ilizatlo paru la cr!a de animales 

domésticos, además de que también cxist!an tierras que pc.rtenecian al 

mismo fundo legal en lo periferia del Pueblo y que se destinaban al 

cultivo de los habitantes. La medida dcfinit1vn del fundo legal fue 

ln que lo estableció p.nticndo del centro dt! l Pueblo, o sen de la lgl!:. 

slu, .:i lou cuntro puntos cardinales, en una distancia d~ seiscientas 

varas. 

Por otrn parte, y también c:on el carácter de tierra comunal 

existieron 109 llmnc.:dos Propio~, que al parecer son derivados de las 

tierras llamadas Altepatlnlli. Los propios en la época Colonial fu~ 

ron nsignodos n los ayuntamientos, eran trnbaj3dos por el común del 

pueblo para pngar el sostenimiento de las autoridades munic!pales del 

lugar. 

Otro tipo de terrenos comunales eran los llamados dehesa. Jos 

cuales son circunvecinos a los ejidos y se utilizaban para el fomento 

de la. ganatlerÍJ de los espclñolc.s; en tanto que el ejido de aquellos 

pueblos era también p<ira la ;.;;rfo del ganarlo de los habitantes del lu

gar. Existían ejidos tanto l'll los poeblos españoles como en los pue

blos indígenas, indc.p~ndientemente: de que en la Legislación Española 

ya se estahlec.!a que los ejidos en la misma España servirían para el 

crecimiento de la población. 

Ya en el México independiente, los gobernantes de esa époc.l se 



enfrentaron a dos grandes problemas, al de la concentrnción de la 

tierra y al de la irregular distribución de l.J. i.iv!Jl.1ción y p3r.'.l su 

solución se plantean altcrnativar, como la cPnrenida en ~1 Plr.n lle 

Iguala que en materia agraria estableció "que no se tocaría la pro

piedad privada, respetándose las grandt!s extensiones de tierras así 

como una serie de leyes de terrenos baldíos y otros de colonización. 

Las leyes de terrenos baldíos declararon cuál sería la ex

tensión colonizable y las leyes de Colonización establecieron rt.?

quisitos tales como que deberían de colonizarse por mexlcanos, dan

do facilidades a soldados excombatientes, emplendos jubilados y il f!!. 

milias extranjeras que reunieran requisitos no expresados. LstJ.S !E_ 

yes no tuvieron gran aplic~ción y por tanto se considera que no fue

ron positivas pues en realidad es ilógico presumir que los soldados 

excombatientes se dedicaran a cultivar, siendo que éste no era su 

oficio o bien que los empleados jubilados tuvieran la vltalld<:J. y 

esfuerzo suficiente¡;; para dedicarse a labores del campo. 

Para resolver el problema de la gran concentración de tierra 

en poder de terratenientes y en poder del Clero. se dlcta la Ley de 

Desamortización del 25 de junio de 1856 que tenía por objeto movili

zar la propiedad y a su vez regularizar los impuestos, ya que los bi_g, 

nea inmuebles en poder del Clero se encontraban fuera del comercio e 

incluso se les llamaba bienes en manos muertas. Dicha ley en concr!:_ 

to establece que deben desamortizarse los bienes que se encuentran en 

manos de corporaciones civiles o eclesiásticas que en forma perpetua 

subsistan, con el objeto de regularizar el impuesto, quedando compre!!, 

didos incluso los Ayuntamientos que administraban los bienes de las 

comunidades anteriormente señaladas tales como ejidos, tierras, Pª!. 

cialidades o tierras de común repartimiento, tierras ejidales, lle 

fundos comunales, propioi:; y a<leuiá6 lat> tlerrus, agua:., y r:'.Ontes de: los 

pueblos. Los objetivos de esta ley no se concretaron en la práctica, 

debido a que por el sentir religioso los arrendatarios de bienes ecl!:, 

siásticos no aprovecharon la oportunidad que la ley les dnba de adju

dicarse las tierras y a que por otro lado los comuneros a los que se 

le~ dio facilidades pnra adjudicarse tierras de la comunidad introd~ 

jeron a nuevas gentes ajenas a ellos quienes denunciando las tierras 
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se qucd:ib:rn cno ~ranrleH extensiones ti(' 111<; ril~;r.i,1s. 

Cuando el Cobienl(l se enteró de que los comuneros no aprove

chahan ]:is ventajas de ]ól lry, dictó una disposición ordtm,1ndo que 

aquellos terrenos que no pasaran de do~oclcntos pesos se adjudicarían 

en forma gratuita a los co¡;iuncro~, sin costo ¡fo trámites y cscritu

r<Is de adjudicación. 

Como resultado de la ngit;1ción socl<il que a consecuencia de la 

oposlcfÓn del Clero que llegó :11 ex.tremo de las armns, el Gobierno más 

tarde dictó la Ley de Nacionalización de bienes en la que ya se ordena 

la 11djuclic;1ción de esos bienes en favor del Gobierno, subrogándose as! 

los derechos de propiedad del Clero, originándose entonces una serie de 

denuncias de tierras que prnvoc,1han grnn incertiduml~rc en el cm::1po hnE_ 

ta QUC' la Le.y de Liberalización del 12 de noviembre de 1892 dio facil.!. 

dades a todas lüs personas que clenunciílran tierras a adjudicárselns 

previo los trámite,; c;;;tabll!ciJos. 

Posteriormente se dictaron la Ley de Coloniznclón y l.i Ley s~ 

bre ocupación y t'naje1wcJón de terrenos baldíos del 20 de julio de 

1863 en cuyos artfculo 2 y 8 se establece: que todo habitnnt:e de la 

República tiene derecho a denunciar terreno:. baldfos con una superf.!. 

cic hasta de dos mil quinientas hectáreas, 

La Ley Provisional sobre Colonización del 31 de mayo de 1675 

establece que la Colonización se llevaría a cabo por empresas parti

cularef:i. mediante contratos con el Gobierno 1 formando al efecto co

misiones exploradoras y form.índose también las compañías deslindado

ras, que est•1ban autorizadas para llevar n cabo apC'os y desl ind•"j en 

to<Jas las propiedades pl'rtcnecientes a la Nación, resultando que en t_2. 

dos los lugares de la República na todos los títulos de propiedad eran 

primordiales o estaban debidamente legalizados, o bien 1 hubo quien no 

pudo presentar documentos por lo que midieron más de setenta y dos m! 

llones de hectáreas. La propia ley establecía que las compañ!aG des

lindadoras se adjudicarfon la tercera parte, por lo que se adjudica

ron treinta y tres millones de hectáreas. 
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En el a11o de 1883 se dictó}¡¡ L1•y de l:oJoníz,¡ciSn, concr~ta

mente el 15 de diciembre, la cual continúa dm1do heligcrnncia a las 

compañías deslindadoras parn dcsl indar terrenos que se consideraron 

pertenecientes a la Nación. Esta Ley propició el latifundio que se 

extendía cada vez más sobre los terrt!nos de la Nación. 

El 26 de marzo de 189!• Porfirio Díaz expide la Ley sobre Ocu

pación y Enajenación de Terrenos l\aldfo~• c1~ dom.le ya ~;e precisa técn_h 

camente qué se entiende por terreno baldío, ns! como terrenos, dcma-

sías, terrenos excedencia y terrt.!no::; naclon;iles. 

1.os baldíos son aquellos que no han sal ido del dominio de la 

Nación por autoridad legítima que haya autorizado su enajenación. 

Los terrenos nacionales, son aquellos que están medidos y que 

pueden enajenarse, en tanto que lan demas!as excedencias son aque-

llas superficies que tienen los particulares y que realmente no les 

corresponden por la cantidad. 

Durante la época porfirista existió una gran concentración de 

la tierra en nuestro Pafs 1 multitud de campesinos sin tierrn, familias 

en la miseria. Los campesinos vivfan al servlcio de los hacendados. 

Importantes fábricas e industrias se establecen contratando obreros que 

viv!an al margen de los derechos del trabajo. 

El Plan de San Luis del 5 de octubre de 1910 ordena la devolu

ción de la tierra a los indrgenns a través de la intervención de los 

Tribunales existentes sin tocar el punto de despojos de las tierrns a 

lus puebloh ni J.t! Jc.i1· Lli::rrc.i" a los pueblo,:; carente~ c:!c l:ic ~!!:;;n,1s nd:. 

más de que nl decir que los tribunales conllcC;r!an de los despojos de 

que hubieran sido objeto los indígenas en sus tierras, tampoco eran 

practicables y.:i si bien dichos Tribunales habían p.:rrticlpado o interv~ 

nido en el despojo de las tierras, no iban a ser ellos mismos los que 

devolverÍ"ln a los indígenas 1;1s thrrnD despojadas. 

Posteriormente surge el Plan de Ayaln del 28 de noviembre de 

L911 proclamado por las fuerzas del sur, encabezadas por el General 
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Emiliano Zapata, disponicnd'3 en su ct5uoula VI que los terrenos, Mnn

tcs y aguas que hay.:in usurp.:ido los hacendados, c.tcndiicos o caciqul!.:-, 

a la sombra de la ti rnní.1 entr¡1ran en po~;csión de esos bienes im:me

bles los pueblos o cludad,:rnos que tengan f;US titulos correspondientes, 

es decir, ordt:na l::i re~;titución <le los hicnes que huhicr:i.n sldo dcsp!!_ 

ja dos a los pueblos, ordenando también el referido Plan, que se dé a 

los pueblos terrenos de scmbr3dura, terrenos para fundos de 101; pue

blos }' terrenos p.-1rtt establecer colonia:.. 

Posteriormente, corm antecedente ccincreto de la Kefonna Agra-

ria se tlict,'1 la Ley de 6 <le enero de 1915. 

La Reform;1 Agrarla puede considerarsl! como la base para la 

expedición de leyes, decretos )' disposiciones que r~"lpvndcrían al COE!, 

tenido de la misma cuyo fenómeno soci.:il se vi.ve aún en la nctuali-

dad. 

De acuerdo al Maestro V!ctor Mnn;~~milla dice: 11 La Reforma 

Agraria es una institución compuesta por un conjunto de normils jur! 

dicas, económicas, sociales y políticas, que señalan una nueva forma 

Je restituir la propl.edad rural y cuyo5 fin1!S principales contiistcn 

en disminuir los índices de concentración de la ti~rra en pocas ma-

nos, realL~ar la justicia social distributiva y elevar el nivel de 

la vida de los sectores campesinos. Dicho conjunto <le normas se cri§_ 

taliza cuando un país Ge avoca ,1 resolver los ptoblemo1s sociales y 

económicos que fle derivan de la presión demográfica y sobre los recu! 

sos naturales, es <lecir, cuando el crecimiento de la población rural, 

problema di! lo. ocupación11
• ( 5) 

En nuestro concepto, la Reforr.M Agr.nri:1 no es una Institu

ción, debido a que no es algo que se encuentre concretizado, es miís 

hien un fenómeno especial 1 diniimico qur. pnrte d1~~dr> 1910 y que ha da

do ori$en a múltiple•; fncerns, (~ntrP. otn1s l'íl materi<l agraria, al De

recho Agrario, a la Legislación At;raria y .:i otra serie de Institucio

nes de carácter agrario. Lu Reformo Agrarf<.\ a través de las leyes en 

materia agrnri:i que son de car5ctl!r económico y socüll tiende a di~ 
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tribuir o redistribuir la propiedad nHJl con un sentido de .Justicia 

soci;il, acabando con lo~ grande:-> latifundios y la:-, cnorr.ws concenlr!! 

cionc~ Je l.1 tforra. 

El Maestra t~aúl Le.mus 1~.ircÍi1 dic~l' ;il re~pecto: 11 J{eforma i\gra

ria es una institución cuyo ohjctivD tot:il 1 orh:nt,1 .1l logro de una 

rcestructur¡1ci()n rad ic1 l en lns si¡..;tem.1s de tc:nL•nc i.1 y i;xplot;u.: ión de 

la tierra. corrigli..'ndo injust icLi.~:; y reaJ l ?.ando una sana juslici.:i ~o

cia! dlstribuliv.'.l en beneficio de L1~; pobbcionc.::-; c<.1mpt.n;in.i.s". (6) 

De acuerdo a los conccpt:'.Js y contenido actuale::; de la Heforma 

A~rarü1 1 ést<l no solamente tiene por- ohj~to 1¡ue ~l campesinn Si..'ü el 

único beneficlatlo, sino tamhléu tuda lJ Nación, porque en últimn in.!2, 

tancia, la produce ión. l n e 1 ~vac ión so el al dl= 1 campcsl no en todo~; ,,11s 

niveles, interesa a tocio M~:-:ico y como tlücimos rt:npecto de la pro

ducción, interesa ., la indu~trirI v a todor; h1s renglonl!s de la vi.da 

económica en México, ya que J<\ agricultura. la g.:in.:J.dcr!a en todos 

sus niveles no se pueden con!;lderar como una parte aisl.ld.l de la vidn 

de México, sino que se cons i.de ra coiao un torio. EH ptJr el lu qui! ci-..= J l_ 

ce que la Reform.a Agrarin es un fenómeno social de preponderante im

port:mcla para la vida de México y su futuro. 

c) Legislación Agraria a Pnrtir de L:i Ley del 6 de Enero de 1915. 

La primer.:¡ Ley <le. la Reforma Aernri::i se Pxplde en Veracrt1z el 

6 de enero de 1915 por Don Vcnustinno Carranza. Esta, P.n su exposi

ción de motivos reconoce la existencia de innur.ierables pueblos despo

jados de sus tierras por dj fe rentes .'.le tos jurídicos n consecuencia de 

lo cual no podían desenvolverse, pero tarnbi6n reconoció a lo largo de 

la existencia del País hasta el México Independiente, de fainilias que 

habían crecido y formado nuevos pueblo;_:; y que tampoco tenían tierra9 

para su desenvolvimiento. Por otro lado y derivado de lo anterior r!:, 

conoció que cstns comunidades existían sin mayores posihilidades de de 

sat:rollo económico, por carecer <le tiC!rras para su subsistencia, por 

ello proclamó la necesidad de que n ~sto3 pueblos se les considerara 

las tierras necesarias para su dcr,cnvolvimiento. 
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Esta Ley, en su artl'.culo primero, expresa que se declararían 

'nulas las enajenaciones de tierras comunales hechas por jefes pol!t_! 

cos, contra los mandamientos de ln. ley del 25 de junio de 1956. 

En segundo lug::ir, las composiciones, concesiones y vcntns il_!?. 

galmente hechas por autoridades federales, desde el primero de dicie!!! 

bre de 1876. 

En tercer lugar, los apeos y deslindes practicados. durante 

este período, si ilegalmente se invadieron tierras comunales. 

En otro artículo importante, estableció que podrán obtener que 

se les dote del terreno suficiente para construirlaº. Nótese como del 

término restitución, se llegó al concepto de reconstrucción, idea que 

ampara la restitución como tal y la dotación hcchn hasta antes descon2. 

cida con tal nombre • 

. En consecuencia, ordena la restitución y la dotación de tierras 

a los pueblos. La restitución sería con aquellas tierras de que hubie

sen sido despojadas las comunidades y que al restitu{rselas constitui

rían ejidos y serían para subsistencia mee.liante su cultivo. La dota

ción consistiría en otorgar tierras a los pueblos que no las tengan o 

que teniéndolas no sean suficientes, originándose as! un nuevo conceE. 

to de dotación, ya que se va a expropiar, a afectar el latifundio ci!. 

cunvecino, para dar tierras a los pueblos que las necesiten y las sol_! 

citen. Al respecto, es hasta la ley del 6 de enero que cambia el se!!_ 

tido de la propiedad del Derecho Romano que prevalecía en el sentido 

de que la propiedad privada era perpetua, directa y absoluta, y ahora 

se establece que el estado puede intervenir por lo que se refiere a 

las extensiones de los latifundios, pora afectarlas, expropiándolas y 

así darle a los pueblos la cantid.:td de tierras que soliciten. 

La ley en comento, establee.té un ¡1rocedimiento aunque no per

feccionado para llevar a cabo las dotaciones o restituciones, eatabl~ 

ciendo las autoridades que las resolverían y creando los órganos nec~ 

sarios, como la Comisión Nacional Agraria que debía de resolver los 
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expedientes; las Comisiones Locales Agrarias en cada una de las ent! 

dades Federativas para atender en primera instancia los expedientes 

de los pueblos solicitantc1:>; los Comités Ejecutivos en cada Estado, 

integrado por campesino" cuya f inalidaJ cr3 c.jc:::utrlr lns resnlucloncs 

que oto[garan tierras. Dispuso t,1mOién t¡tw la Sccrct.1r{.'.1 de Agricul

tura y Fomento ser!a la que interviniern en estos procedimlentos n tr!!_ 

vés de la Comisión Nacional Agraria, estableciendo también que sería 

el Presidente de la República quien firmara o resolviera los expedie!!_ 

tes en mate ria agraria. 

Como puede apreciarse, esta Ley del 6 de enero de 1915 cambia 

el sistema de tenencia de la tierra, ya no sólo en el sentido de pro

piedad privada, sino que se le está dando un sentido de carácter cole_s 

tivo, por cuanto a que las tierras expropiadas se otorgan n mícleos de 

población con carácter de comunales, aunque podían usufructuarse indi

vidualmente. 

Ya en el año de 1917 1 dentro de la Constitución se expide el 

artículo 27, el cual comprende la Ley del 6 de enero de 1915 y en co~ 

secuencia se deberá seguir aplicando la ley referida con el fin de r~ 

partir la tierra a los pueblos necesitados. Además el artículo 27 

original de la Constitución de 1917 estableció el respeto a la peque

ña propiedad sin mencionar cuál sería su extensión. 

Posteriormente se expidieron varias leyes sobre redistribu

ción de la tierra, pero antes, la Comisión Nacional Agraria1 expidió 

una serie de circulares, con el objeto de reglamentar la aplicación 

del artículo 27 Constituclonal con apego a la ley del 6 de enero. 

Dentro de las leyes que se expiden para reglamentar la aplicación del 

artículo 27 Constitucional se encuentra: La Ley de Ejidos del 30 de 

diciembre de 1920, que ordena en sus correspondientes artículos cuá

les son los pueblos que deben ser beneficiados con tierras y al efeE_ 

to señala que: 11 1os pueblo~J. las ranchería:;. las concregncioneR y 

las demás cotllunidades 1 así como los núcleos de población de que trate 

la ley". (7) 

Es decir, que para obtener tierras se requería tener esas ca

tegorías pol!ticas derivada de los núcleos de población señalados. qu~ 
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dando sin derecho a tierras los núcleos de población denominados vl-

11<11 cuJdt:ill.J e b:Hr:!o. 

El 22 de noviembre de 1921 se expide un Decreto itue pcrfecci~ 

n.:t la Ley anterior 'J seilala las funciones de ln Comisión t;acion.:il A~r~ 

ria, de las Comisiones Locales Agrarias y de los Comités Particulare~ 

Ejecutivos hablando inclu:;o de ln creación de la procurnrldaJ de un 

pueblo para patrm:.inar gratuitamente a los pueblor. en las gestiones 

que realizarán parn obtclJ¡;i_r tierrns, antecedente: de las actuales or-

ganizaciones de campesinos, que los asesoran en las gestiones ante 

las autoridades agrarias. Dicha ley, también señala: que se autor! 

z.a al Poder Ejecutivo par:'l reglnrnentar leyes sobre la materia. 

Algunos meses dcGpués, el lü dl! abd.l de 1922 se c:.(.pidc orrn 

ley referente a la tierra, y es el "Rcglnmento Agrario" que const:l de 

28 artículos y 2 tr.:;.nsitorios y estnhlecc que se agregan otr~s cnter,~ 

rins políticas susceptibleo de ser bcncficlad.::w con tierras, señalnn

do categorfos tales como los condul!iiazos 'J los núcleos de pobla.::ión 

existentes en las haciendas abando11<tJ~1s pdr :;u.s propiet:tr 11)5 .1·~f co

mo las Ciudades cuyas poblaciones hubiesen <llsminuido. Sobre la Pª! 

cela señala que ésta debía otorgarse a c,1da uno <lD los ej idatnrios, 

debiendo entregarles seis u ocho hectáreas en terreno de temporul y 

de otras clases, señalando además por lo que se refiere n lil pequeña 

propiedad que ésta se rcspctarfo siempre y cuando reuniera los si

guientes requisitos: 

l. Que no tenga unn extensión m.:iyor de ciento cincuenta hes 

tárcns de terreno de rlego o humedad. 

2. Que tengan una extensión no mayor de doscientos cincuenta 

hcct5rc.'.1~ en t'?'rreno de temporal que aprovechen una pre-

cipitación pluvial anuol abundan ti! y regular. 

), Que tengan una e:-:tens ión no mayor de quinientas hectáreas 

en tierras de temroral o de otras clases, 

4. Que se trate de unidade~; que por su naturaleza representen 

una unidad agrícola i.ndu8tri.al Je t;:};¡;lot~ción. 

Ya el 19 de diciembre de 1925 se cx.pidl! la Ley HegL1111entarla 
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sobre repartición de tierrat-. l:.!jidales y 1..ontitución Jt!l Pn.trimonlo 

Parcelario Ejidul que cst.:iblccc: 11 El do..iin10 o sc;1 el ejercicio efec

tivo del expresado derecho de propiedad sobre los unos y los otros se 

considerará dividido en dos partes: que ser5n el dominio directo o 

sea el derecho de intervenir en la enajenación que de la Nación ae r.!:. 

serva para evitar que loo pt1cblos los picrd:m por cnntrato, por pre~ 

cripción o por cualquier otro título Útil y el dominio útil o sea el 

derecho de usar y disfrutar de ellos, que dichas agrupaciones tendrán 

ln perpetuidad conforme a las leyes relativas 11
• Es decir, esta Ley di!!_ 

puso que la Nación se reserva el domin:io directo de los bienes que se 

entregan a los pueblos en concepto de ejidos y que loi:; ejidos o núcleos 

de población tendrán el dominio Útil, o sea, el de usar y disfrutar de 

ellos, Al respecto cabe precisar que, en realidad la Nación tiene el 

dominio directo sobre todos los bienes dentro del territorio nacional 

que inclusive los particulares con respecto a su propiedad privada tie

nen el dominio útil, y.1 que pueden disfrutar en la misma forma que los 

ejidatarios disfrutan de sus ejidos, y porque también la Nación puede 

expropiar cuando haya alguna causa de utilidad pública para beneficio 

de la sociedad. Desde luego ésta ley también haUln sobre las parcelas, 

peque1ias propiedadL's,así como de los Comités Pnrtlculnres Administrati

vos que son aquellos que pueden intervenir en la administración para el 

mejor aprovechamiento y disfrute de la tierra. 

Posteriormente, el 23 de abril de 1927 se dicta 111 Ley de Do

taciones y Restituciones de T.ierras y Aguas cuyo pensador fue el li

cenciado Narciso Bnssols y que establece que en lo sucesivo ya no ha

brá una sola denominación para los efectos de que los pueblos sean do

tados en lo SUCt.!SiVo y se denomimiran núcleos de población, señalando 

también que todo poblado que carezca de tierras o aguas o que no ten

gan amb"s elementos HUÍicientts pura las Eh!cesi<la<li.:s agrícola::,; Je :,;u 

población, tienen derecho :i. que se }es dote de eJlns c.>n la cantidad y 

con los requisitos que expresa la Ley. 

Más tarde se expide la ley del 25 de agosto de 1927 que es la 

del Patrimonio F.jida] y tiene por oh.jeto considernr las patcelas que 

se otorgan a los ej idatarios como un patrimonio ej idaI. 



18 

El 21 de marzo de 1929 se expide l.'.J. ley que trata de per

(eccionar las anteriores, est~ndo en el poder el Presidc>nte licen

ciado Emilio Portes Gil y señala cuestiones tales como que otorga 

capacidad a los peones acncillados para ser sujetos de derechos 

agrarios a fin de obtener tierras, dotaciones, etc. 1 ya que hasta 

antes a los campesinos que vivían en las casas de las haciendas no 

se les había concedido el derecho de ser beneficiados por el ejido. 

El decreto del 23 de diciembre de 1931 deroga la ley del 6 

de enero de 1915 diciendo que los propietarios afectados con dotato

rias o restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en f!!_ 

vor de los fueros o que en el futuro se dictaren no tendrían ningún 

derecho ni recurso legal ordinario ni extraordinario de amparo, eli

minando nsí lo dispuesto por el artículo 10 de la ley del 6 de enero 

de 1915 que daba derechos a los propietarios afectados que creyeren 

que injustamente se les afectó, de acudir ante las autoridades judi

ciales con el objeto de enmendar la injusticia, disposición que en 

realidad detuvo la marcha de la Reforma Agraria ya que al acuJir. los 

propietarios afectados ante las autoridades judiciales detenían la 

aplicación y ejecuci.ón de las resoluciones presidenciales, estable

ciendo en cambio que los propietarios afectados ya no podr!an enta

blar recurso alguno quedando firmes inmediatamente las resoluciones. 

El decreto del 19 de enero de 193/• elevó al rango constitu

cional la disposición de que no procedía recurso legal alguno ordi

nario ni extraordinario de amparo en contra de las resoluciones que 

en materia agraria dictara el Presidente de la República. 

El Presidente Abelardo L. Rodríguez expide el 22 de marzo de 

1934 el primer Código Agcario, el cunl contiene disposiciones codifi

cadas ya con más técnica que las anteriores leyes 1 precisando ya en su 

título primero 1 de las Autoridades Agrarias¡ en su título segundo, ca

pítulo primero Disposiciones Comunes a las Restituciones y Dotaciones 

de tierras y aguas y capítulo segundo, de las Restituciones de Tierras 

y Aguas; el título tercero, de los sujetos de Derecho Agrario; capítu

lo cuarto 1 del monto y calidad de las Dotaciones; cap!tulo quinto de 

la Pequeña Propiedad, y de las propiedades, obras y cultivos inafecta-
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bles¡ en el t!tulo cuarto se estableció el procedimiento en materia 

·agraria y dotación de tierra; en su capítulo primero, de la. Tramit!!_ 

ción ante la Comisión Agrarin Mixta; e.n el cap!tulo segundo, de los 

mandamientos de los Gobernadores y de sus ejec:uciones; en el capÍtE_ 

lo tercero, de las Resolucioncn Presidenc1.alcn y de Ejecución; en el 

capítulo cuarto, de las Amplindones de Ejidos; en su Título Quinto, 

habla de ]as dotaciones de Agu.1s y el Título Sexto, ele la creación 

de nuevas zonas de población. en el Título Séptimo del Registro Agr_! 

rio Nacional, en el Título Octavo 1 del Régimen de la Propiedad Ejidal 1 

del fraccionamiento y Adjudicación de Tierras de uso individual, de 

las modalidades de lns propiedades de los bienes Agrarios y del fon

do coruún de los productos y de l.<1s expropiaciones; en su título nove

no expresó de las modalidades y sanciones y en su título décimo de las 

disposiciones generales. (8) 

El 23 de septiembre de 1940 1 siendo Presidente de la Repúbl,! 

ca el General Lázaro Cárdenas, se expide un nuevo Código Agrario que 

trata de perfeccionar el ante.r:i.or y que sin embargo tuvo breve exis

tencia, ya que el 30 de diciembre de 1942 se expide un nuevo Código 

Agrario. 

El Código Agrario de 19li2, habla de las Autoridades Agrarias. 

que es la persona físico que tiene el poder de decisión y en materia 

agraria es aquella que interviene en la aplicación de las normas ju

rídicas agrarias. Todas las autorldades que señala son administrati

vas y son: El Presidente de la República, los Gobernadores de los E,! 

tados y Territorios Federales, el Jefe del Depnrtamento del Distrito 

Federnl, el Jefo del Departamento de Asuntos Indígenas. el nepnrta

uiento Agrario se 11 amó posteriormente Departamento de Asuntos Agra

rios y Colonizac.lón, ta Secretaría de Agricultura y Fomento, Secreta

ría de Agricultura y Ganadería y el Jefe del Departamento de Asuntos 

Ind!genas pasó a depender de la Secretaría de Educación Pública. 

Este COdigo s~ilala al Presidente de la República como Suprema 

Autoridad Agrnria; habla de los Orga·nos Agrarios como son el Departa

mento de Asuntos Agrarios y Colonización, el-<S,uerpo Consultivo Agrario. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas, la Secretaría de Agricultura y Ganade

ría y el Departamento de Asuntos Indígenas. También señala a las aut.!?, 
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ridades de los ejidos y de las comunidades ngrari:.ir., 1<15 qul! !.ion: las 

Asamblcan Generales de Ejidatarios. los Comisariados Ejidales y Bie

nes Comunales y los Consejos de Vigila ne ia. 

Por otro lado, el Código en comento, señala que la superficie o uni

dad de dotación será de diez hectáreas en terreno de riego o de hume

dad y de veinte hectáreas en terrenos de temporal, as! como sus equi

valentes en otras calidades de tierras. En su artículo lO!t se refiere 

a los bienes inaf(!ctablcs, sosteniendo que la propiedad inafectable 

agrícola será de cien hectáreas de riego o de humedad de primera, de 

ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo del algodón, hasta 

cinco mil hectáreas de terrenos dedicados al cultivo del guayule, de 

trescientas hectáreas para el cultivo del plátano, café, henequén y 

otras plantas de esta misma naturaleza. Por su parte, el artículo 114 

nos señala la innfectnbilidad ganadera, concordante con lo establecido 

por el ariculo 27 Constitucional en su fracción XV. 

Como tipos de propiedad, señala ]a ejidal, la comunal y la de 

carácter privado, estableciendo normas sobre la naturaleza de esas pr!!_ 

piedades. 

Otras leyes importantes en la Reforma Agraria son: la Ley de 

Aguas de Propiedad Nacional del 30 de agosto de 1934, la de Crédito 

Agrícola que establece los sistemas de Bancos de Crédito Ejldal para 

otorgar crédito a los pequeños agrícolas y ganaderos y préstamos de 

avío para la compra de semillas y otros materiales, refacciones e 

implementos de labranza. 

Ei; Jt>I ..:.omu enumeCdlHlo la!. lc¡eti agrur la~ que hemus cot~td<lera

do de mayor trascendencia, llegamo~ a la J.ey de la Reforma Agraria ex

pedida en 1971 siendo Presidente de la Repúblicn el licenciado Luis 

Echeverría Alvarez 1 ley que actualmente está en vigor. 
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TEORlA DEL DELITO 
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·· Activid~d: 
- Adecuación típica; 

- Antijuricidad ¡ 

- Imputabilidad; 

- Culpabilidad; 

- Penalidad y 

- en ciertos casos, condición objetiva de punibilidad. 

Aunque considera elementos esenciales del delito a la tipici

dad, antijuricidad y culpabilidad. 

Francisco Pavón Vasconcelos, nos da un concepto substancial 

del delito como 11 la conducta o el hecho típico, antijur!dico 1 culpa

ble y punible" (4) adhiriéndose al criterio pentatónico 1 al conside

rar que son cinco sus elementos integrantes: 

- Una conducta o un hecho; 

- La tipicidad; 

- La antijur.idicidad; 

- La culpabilidad; 

- La punibilidad. 

Ernesto Cuello CalCSn aporta una 'noción substancial del deli

to como 11la acción antijurídica, típica, culpable y sancionada con 

una pena" (5) 

El Código Penal español vigente establece que "son delitos o 

faltas las acciones u omisiones voluntarias penadas por la ley" (6) 

Raúl Carranc5. y Trujillo da como definición jur!dica substa!! 

cinl del delito la oiguiente: 11 es una acción antijurídica, culpable, 

típica y punible 11 (7) coincidiendo en gran parte con el Profesor Jim_! 

nez .de Asúa. Carranc5, genuino representante de la Escuela Clásica -

definió al delito como "la infracción de la Ley del Estado, promulga

da para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un ac

to externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y P2 

l!ticamente dañoso. 

El Profesor Cortés !barra se adhiere a Cuello Calón para de-
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finir substancialmente al delito como 11 la acción antijurídica, t{pi

ca1 culpable y sancionada con la penoº (8) 

Celestino Porte Pctit elabora también su definición de deli

to diciendo: "es una conducta típica, imputable, antijurídica, culp!!. 

ble que requiere a veces de alguna condición objetiva de punibilidad 

punible". (9) 

En conclusión, de acuerdo a todas las definiciones enumeradas 

anteriormente, oe puede decir que lo~ elementos del delito son loe s! 

guientes: 

l. Conducta. 

2. Tipicidad. 

3. Antijuricidad. 

4. Imputabilidad. 

5. Culpabilidad. 

6. Condiciones objetivas. 

7. Punibilidad. 

Y sus aspectos negativos de cada uno de ellos serían: 

l. Falta de acción. 

2. Ausencia de tipo. 

3. Causa de justificación. 

4. Causas de inimputabilidad. 

5. Causas de inculpabilidad. 

6. Falta de condición objetiva. 

7. Excusas absolutorias. 

b} Sistemas de estudio del delito. 

Ahora bien, también es necesario aclarar que no todos los es

tudiosos del derecho penal .. están de acuerdo con que el delito para su 

estudio debe dividirse en varios el~mentos, para el estudio de los d,! 

litas existen dos sistemas: uno totalizador y otro atomizador o anal! 

tico: 
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La concepción totalizadora o unitaria ve en el delito un bloque mo

nolítico imposible de escindir en elementos; consideran que el deli

to es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado para comprender 

su verdadera esencia. 

La concepción analítica o atomizadora estudia al delito a través de 

sus elementos constitutivos, sin perder de vista la estrecha. rela

ción existente entre cada uno de ellos, de manera que sin llegar a 

la unidad, estima indispensable a su análisis mediante su fraccio

namiento. 

Antes de pasar al análisis de cada uno de los elementos del 

delito, as! como de sus ~spectos negativos, es preciso aclarar que 

entre ellos existe una relación lógica pues para que concurra un 

elemento anterior correspondiente, o sea que es necesario que el el! 

mento anterior exista. 

e) Estudio de los elementos del delito. 

Conducta. 

A este elemento objetivo se le ha denominado de diversas ma

neras. Algunos autores hablan de acclón como término genérico y en 

sentido estricto de la acción y de la omisión; otros adoptan el tér

mino condocta incluyendo dentro de ésta tanto a la acción como a la 

omisión. 

Porte Petit prefiere hablar de conductn o hecho. 

Jiménez de Asúa prefiere la expresión acto, en virtud de que 

la palabra hecho, resulta demasiado genérico al referirse a cualquier 

acontecimiento. 

Cuello C;1lón usa la palabra acción para referirse a este ele

mento objetivo. 

En lo personal nos adherimos al criterio de Francisco Pavón 

Vasconcelos y de Fernando Castellanos al considerarse que debe ha

blarse de conducta en atención a la existencia de delitos en los CU!!_ 
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les no c:d;)tcn, no obstante ln adecuaclón ul tipo, un rcsult;1do de 

'carácter material. 

Jiménez de Asúa define al primer el~mento objetivo del deli

to (llnmado conducta} como "manifestación de voluntad que mediante 

acción produce un cambio en el mundo exterior o que, por no hacer lo 

que se espera deja sin mudanza ese mundo externo cuyn modificación se 

aguarda". ( 10) 

Para Jimi!nez Huerta la conducta es "siempre una manifestación 

de voluntad dirigida hacia un fin". (11) 

Porte Petit dice que para definir la conducta se debe abarcar 

la noción de la acción y de la omisión. 

As! 1 de acuerdo .1.l Profesor Fernando Castellanos Tena la con

ducta "es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, C!! 

camina~o a un propó~dto". (12) 

La acción en amplio sentido consiste en la conducta exterior 

voluntaria encaminada a la producción de un resultado. O sea que co!!! 

prende i 

a) La conducta activa, el hacer positivo. (La acción en 

estricto sentido). 

b) La conducta pasiva, la omisión. 

Lri ncdón {como hacer activo) exige: 

l. Un acto de volunrad. 

2. Una actividad corporal consistente en la modificación del 

mundo exterior o en el pcl igro de que se produzca. Si A dispara con-

tra y lo mata, hay modificación en el mundo exterior o en el peli-

gro de que se produzcn. Si A disparn contra B y falla el tiro y na 

le causa ln muerte, sólo existe el pelir.ro de dicha modificación. 

Por tanto debe aclararse que los actos no voluntarios, los 

llamados movimientos reflejos, .los movimientos carpornles causados 
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por una excitación de carácter fisiológico con complet.:i ausenci<l de 

influjos espirituales, no son acciones en 5entido pena.l, ya que só

lo los actos corporales externos constituyen accionett en sentido flE. 

n,11. Para el Maestro Currara el delito e~ el conct1rso de dos [uer-

zas: la moral la física. La fuerza moral consiste objetivar,1ente 

en la voluntad e inteligenc!.1 dt?l hombre que obra; es interna o 

tiva. La fuerza física consist-a objetivmnente en el movimiento del 

cuerpo; es externa o pasiva. Ambas causan el daño material del de

lito. Según él, lo primero para que el delito exista es que se pr.2. 

duzca una conducta humana. La conducta es así el elemento básico 

del delito. 

La acción strictu scnsu (o acto).- La conducta humana !l'ani[es

tada por medio de un hacer efectivo, corporal y voluntario, integra 

la acción en sentido estricto, por ello se le ha denominado "volunt:ad 

de caución11
, por tanto no incluye para f incs penales a los movimien

tos reflejos, que no son voluntarios, ni a los que obedecen a una 

íuerzn f!sica exterior irresistible y por no constituir movimiento 

corporal, tampoco incluye los pensamientos, las ideas e intenciones. 

La omisión.- La conducta humana manifestada por medio de un 

no hacer activa, corporal y voluntariamente, teniendo el deber legal 

de hacer, constituye la omisión. 

De acuerdo a Edmundo Hezger es la acción esperadn, pensada 

que se omite ejecutar. 

La omisión suele dividirse en: omisión si11plc y comisión por 

omisión. En la primera se viola un deber jurídico de obrar, en tan

to que en la segunda se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar 

y otro de abstenerse. 

Los Sujetos de la Conducta. 

Sujeto activo de la Conducta. 

Sólo el hombre puede ser sujeto activo del delito, porque 
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únicamente él se encuentra provisto de cnpacidad y voluntad y puede 

'con su acción u omisión infringir el ordenamiento jurídico penal. 

Se dice que una persona es sujeto accivo d~l delito cuando realiza 

la conducta o el hecho típico. antijurídico y punible, siendo autor 

material del delito o bien, cuando participa en su comisión contrib!!_ 

yendo a su ejecución en forma intelectual al proponer, instigar o CD!!! 

peler (autor intelectual) o simplemente ami.iliando nl autor con ante

rioridad a su realización concomitantemcnte con ella o después de su 

consumación (cómplice encubridor) 1 

En otr.is épocas se con!>ideró a los animales como sujetos capa

ces de delinquir. 

la Edad Media ofrec.:- ejemplos numerosos de procesos contra 

los animales. 

El criterio que ve a la persona humnna como único sujeto ac

tivo del delito que se npoya en los principios de imputabilidad y de 

personalidad de la penat ha encontrado consagración en nuustros Cód! 

gos Penales. 

El artículo 33 del Código Penal de 192~ declaró que la res

ponsabilidad no trasci~nde de la persona y bienes del delincuentet 

y el Código Penal vigente en su art!culolO establece "la responsab! 

lidad penal no pasa de la persona y bienes de los delincuentes, 

excepto en los casos especfficos en la Ley 11
• 

Respecto al problema de las personas morales en la exposición 

de motivos del Código Penal vigente, concretamente del artículo 11 

señala: "la Comisión reconoce que las personas jurídicas no son suje

tos activos del delito, por lo que no puede exigírseles responsabi

lidnd en cuanto a los actos ejecutados por las personas físicas que 

obren en su nombre o representación 1 pero al mismo tiempo, se ha 

considerado conveniente establecer la pm:;ibilidad de imponerles las 

sanciones que las leyes autoricen, ·con lo independencia de la repon 

sabilidad personal. 

Por tanto, y como concluslón personal coincido con el crit~ 



29 

rio que consiste que L.1. r~~pun:;al>ilid~d tic las personus r.iorales se 

limitan al campíl de Derecho Privado y en consecuencia, la p~rsona 

mor.al no delinque. 

El Sujeto Pasivo de la Conducta, también conocido como ofendido.- Es 

la persona que sufre o resiente la afectación de la conducta delic-

tuosa, 

De .:icuerdo al Profesor Pavón Vasconcelos 1 el sujeto pasivo 

es 11el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro 

por el delito". (13) 

Pueden ser sujetos pasivos: 

a) La persona física sin limitaciones después de su naci

miento y aun antes de él. Ejemplos: Después de un nacimiento pu~ 

de ser sujeto pasivo de infanticid:ioJ homicidio, parricidio y le

siones, etc., antes de su nncimiento puedfl ser sujeto pasivo por 

medio del aborto. Los bienes jurídicos que se van a proteger son 

la vida, la integridad corporal, la paz, la seguridad, la salud, 

el estado civil, el honor, la libertad y el patrimonio. 

b) La persona moral o jurídica sobre quien puede recaer 

igualmente la conducta delictiva, lesionando bienes jurídicos ta

les como el patrimonio o el honor de los cuales es titular. 

c) El estado. Como poder jurídico es el titular de bienes 

protegidos por el ordenamiento jurídico penal y en tal virtud pue

de ser ofendido o víctima de ln conducta delictiva. Ejemplos: D~ 

litas contra la seguridad exterior de la Nación, delitos patrimonig_ 

les que afecten bienes propios, etc. 

d) La Sociedad en general. Como en el caso de los delitos 

contra la economía pública y contra la norma pública (corrupción de 

menores, lenocinio, etc.). 

Elementos de la acción: 
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De líl acción en sentido estricto !".Oll! 

a) Manifcst:rtción de voluntad, 

h) Resultado 

e) Relación. 

Elementos de la omlslón: 

a) Voluntad, 

b) Conducta i.nactiva o inactividad y 

e) Deber jurídico de obrar. 

Relación de Casualidad en la Acción.- Entre la conducta y el 

resultado ha de existir una relación r;asual. Sólo es relevante estu

diar la relación de casualidad (que el resultado tenga como causa un 

hacer del agente) en los delitos en los cuales el tipo E!xija una mu

tación en el mundo exterior. 

Es difícil determinar cuáles actividades humanas deben de 

ser tenidas o considt!rndns como causas del resultado. 

Al respecto se hnn elaborado divt!rs<1s teorías que han confor

mado dos corrientes: 

La Corriente Generalizadora.- Según la cual todas las con

dicioneG productoras del resultado se consideran causas del mismo. 

l.n Corriente Inclividualizndora.- Según la cual debe ser t~ 

mada en cuenta, de entre todas las condiciones, una de ellas en ate!!. 

ción a factores de tiempo, calidad o cantidad. 

TEOR!A DE LA EQllIVALENCJA DE LAS CONDICIONES: So trata de 

una tesis generalizadora según la cual todas las condiciones produE_ 

toras del resultado son equivalentes y por tanto, todas son causas 

del resultado. 

TEOR!A DE LA ULTIMA COND!CIO~. DE LA CAUSA PROXIMA, O DE 

LA CAUSA INMEDIATA. Esta sostiene que entre las causas productoras 

del resultado, sólo es relevante la últimll, o sea la más cercana al 
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resultado. negando valor a las d~n1Íth com;,1ui:;as y lu.s especialistas es

tán acordes en que el Derecho también atribuye el resultado típico a 

quien puso en movir.iiento un antecedente que no es el Último factor i!!_ 

mediato a la producción del evento. 

TEORIA DE LA CONDICION EFICAZ: Para la cual el resultado só

lo es causa del resultado, aquella condición que en la pugna de las 

diversas fuerzas antagónicas tengan una ef lc.acia preponderante (de 

acuerdo a un criterio cuantitativo). Constituye una limitación a la 

de la equivalencia de condiciones, pero resulta inaceptable al negar 

la eficacia de las concausas y por ende la participación en el de.U.

to. 

TEOR!A DE LA ADECUAClON O DE LA CASUALIDAD ADECUADA: Unicn-

mente considere como verdadera causa del resultado la condición nor

malmente adecuada para producirlo (de acuerdo n un criterio s:unlita

tivo). La condición es normalmente adecunda cuando dicho resultado 

surge según lo normal y corriente de la vida. Si el resultado se 

aparta de lo común no hay resultado de causalidad entre él y la CO.!!, 

ducta 

RELACION DE CAUSALIDAD EN LA OMISION. 

Como en los delitos de simple omisión no se da resultado ma

terial alguno, en ellos no se debe uno de ocupar de la relación cau

sal. Pero en los delitos de omisión por omisión sí existe nexo de 

causa efecto, porque producen un cambio en el mundo exterior (mundo 

material). El Profesor Ignacio Villalobos considera que el no hacer 

es preclsamente la causa del resultado en el sentido valorativo del 

Derecho. Ejemplo: Si de acuerdo con la orguntzación social el hijo 

puede esperar las atenciones y los cuidados de sus padres, el abando

no de un menor (omisión o falta de esos cuidados debidos) es la cau

sa de los peligros y daños consiguientes, pues la voluntad del agente 

manifestada por un acto negativo, no prestando el auxilio y las aten

ciones debidas, es lo que altera el orden jurídico preestablecido y, 

al suprimir las soluciones arregladas para un estado de indefensión 

propia, hacen renacer todos los peligros inherentes a tal situación. 
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La uti1 !dad de ésta se d~1 respecto a la calidez temporal de 

·la ley penal pues en ella se encuentra en plt!na vigencia el princi

pio nulln po1rna sine kgc. Para precisnr el tiempo de comisión del 

delito interesa aclarar la totill acción respecto a la punlbilidad de 

li! misma, pues como certeramente cslima Mczger, no se tr.itn como ac~ 

rr{a en las cuestiones referentes a Ja determinnción del lugar de la 

acción, de una conexión externa con ésta, sjno de cosas que n¡rnrecen 

en el más estrecho vínculo externa con ésta, sino de co~;as que aparecen 

en l~l más estrecho vínculo con la punihilidad rnismtl de la conducta. 

Por ello debe buscarse la cone:<ilÍn con aquello que e!:i' médula. y núcleo 

de la total acción. 

C Teor!a del resultado, Son lugnr y tiempo de ejecución del 

delito según la teoría, aquellos en los cuales se produce el re5ulta

do material exigiendo por el tipo legal. Esta teoría es inobjetable 

tratándose de los deliluo matcrialf;!s, pero resulta inadecuada trat.:Í!!, 

dose de los delitos de simple conducta o resultado puramente jurídi

co. ns! como reS{H!Cto a la tentntiva. 

D Teoría del efecto intermedio. Según la cual para precisar 

el lugar de la conducta el efecto intermedio de ella (el resultado i!! 

mediato productor de la lesión al bien tutelar) es el efecto antijur_! 

dico más próximo propuesto por 13 acción. 

E Teoría unitaria o de la ubicuidad. Esta pretende resolver 

la cuestión afirmando que el delito se somete tanto en el lugar y 

tiempo en los cuales ha tenido verificatlvo ln actividad, total o Pª.!: 

cial, como en los que se produce el resultado. 

En conclusión respecto a esto, el Maestro Pavón Vnsconcelos s,! 

guiendo a Edmundo Mezger sólo es posible presentar soluciones en orden 

n los diversos problemas concretos, criterio adoptado también por nuc~ 

tro Código Penal al decir 11 Para todos los efectos pcnaleH, se tendrá 

por cometido el delito en el tiempo y lugar en que se realicen la con

ducta o el hecho o se produzca el resultado". 
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AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Concepto. 

Aquella que surge al faltar cualquiera de sus elementos que com

ponen a la conducta o hecho: 

a) Ausencia de conducta. 

b) Inexistencia del resultado 

e) Falta de relación causal entre la accióu u omisión. Dcfi .. 

nición: Hay ausencia de conducta e :imposibilidad de lntegr:1ción del d~ 

lito, cuando la acción u omlsión son tnvoluntarias, o cuando el movi

~lento corporal o la inactividad no puede atribuirse al sujeto, no son 

suyos por faltar en ellos la voluntad. 

Casos de ausencia de conducta. 

De acuerdo a la moderna dogmática del delito, los casos de au

sencia de conducta indiscutibles, son: 

I. La vis absoluta, llamada igualmente violencia, constreñi

miento físico o fuerza irresistible y 

11. La fuerza mayor. 

El Profesor Jiméncz de Asúa, los casos de ausencia de conducta 

los coloca en 13s siguientes categorías: 

a) El sueño y el sonambulismo, no debiéndose incluir no la 

embriaguez del sueño, ni el entado crepuscular hípnico. 

b) La sugestj_ón. la hipnosis y ln narcosia. 

C") 1,a inconciencia y los actos reflejos y 

d) Ln fuerza irresistible. 

En lo personal aceptamos como caso de ausencia de conducta, 

los siguientes: 

s) La vis absoluta o fuerza irresistible. 

b) La vis mayor y 

e) l.os movimientos reflejos. 

La fuerza irre~istiblc o vis absoluta, la cual tiene su fundamente le

gal en la fracción 1 del artículo 15 del Código Penal, en donde se le 

califica de excluyente de responsabilidad, el cual a la letra dice: 
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"Son circunstancias excluyentes de rcsponsabil idad: 

l. Obrar el acusado impul:->ado por una fuerza físic.1 e:<terior 

irreslsti.ble". 

Como puede aprecL1rsc, en nueGtro Códigu Penal, se le llama 
11 fuerza física 11 en la cual el sujeto productor de la última condi

ción en el proceso mat~rlal de causalidad, pone a contribución en la 

verificación dc1 resultado su movimiento corporal o su inactividad, 

pero no su voluntad. La vis Jbsuluta o fuerzn irresbtJblc supone, 

por tanto, la ausencia del coeficiente psíquico (•;oluntad) en }¡1 ;JE_ 

tividad o inactividad, de manera que la expresión puramente física 

de la conducta no puede integrar por sí una acción o una omisión re

levantes para el Derecho; en realidad quien actúa o deja de actuar 

se convierte en instrumento de un3 voluntad .1j~na puesta en movi

miento a través de una fuerza f{!-dca íl. la cual el constretiido no ha 

podido matcri~1lmcnte oponerse. 

De la fracción I del artículo 15 del Código Penal, podemos de

clr que la vis absoluta tiene como requisitos: 

a) Una actuación ·.onsistente en una actividad o inactividad 

involuntaria. 

b) Motivada por una fuerza física, exterior e irresistible. 

e) Proveniente de otro hombre que es su causa. 

De acuerdo al Maestro Pavón Va.r.concelos, de estos elementos 

se desprende una autonomía psíquica respecto al sujeto medio y al su

jeto impulsor, pues aquel ha obrado como instrumento de éste, al no 

hnher podido res18tir el impu1~n rlf' ln fn~r~íl f!s!cíl '/ cst5 cnn~t:!!"1tc 

y voluntariamente en mov !miento. 

La fuerza mayor de la vis mayor. En la fuL'rza mayor se presenta si

milar fenómeno al de la vis absoluta: actividad o inactividad .involun

tarias por actuación sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza exte

rior a él, de carácter irresistible. originada en la naturaleza o en 

seres irracionales. Por tanto St! diferencia de la vis absoluta en 

que en ésta la fuerza impulsor¿1 proviene ncccsarlamcnte del hombre. 
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mientras aquella encuentrn su origen ..:n una E.)ncrefo dlstintn. ya t1ot~ 

ral o subhumana. La involuntariedad del nctuar .:i.l impulso de esa fue!. 

za exterior irresistible impidt! Ja integración de la conducta y por 

ello ln fuerzo mayor y la iuerza absoluto conforman cosos de inexis

tencia del delito por ausencia de conducta. 

LOS MOVIMIENTOS REFLE.JOS. 

Pura Hezger, estos son los movimientos corporales en los que 

la excitación de los nervios motare~ no están bajo el influjo an{mi

co1 sino que es desnta<la inmediatamente:: por un estímulo, fislólogico 

corporal, esto es, en los que uu estímulo, subcorti cnlmentc y sin 

intervención en o de la conciencia, pasn de un centro sensorio a un 

centro motor y produce el movimiento. 

En los actos reflejos o movimientos reflejos hay, como en 

las dos anteriores situaciones examinadas, movimientos corporales, 

mas no la voluntad nec~saria para 1ntcgr11r ln conducta, y por tanto 

tampoco el delito. 

Por último, para algunos tratadistas, también son verdaderos 

aspectos negativos de la conducta, el sueño, el hipnotismo y el sena! 

bulismo. 

Respecto al sueño, éste es un estado fisiólogico normal de descanso 

del cuerpo y de la mente consciente, que puede originar movimientos 

incoluntarios del sujeto con resultados dañosos. 

Respecto al sonambulismo es similar al sueño, distinguiéndo

t:>t:. <le éste porque el sujeto deambula dormido. Hny movimientos corpo

rales incoscientes y por ello involuntarios. 

Para Jiménez de Asúa, el sonambulismo es una enfermedad ner

viosa o una manifestación parcial de otrns neuropatias (como el hi!:i

terosmo) o de epilepsia. 

Su fundamente legal se encuentra en la fracción II del artí

culo 15 del Código Penal y casi todos los autores lo consideran. un 
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estado mental transitorio, aun cuando la auscnci.'.l de voluntariedad 

de los movimientos corporales, imp1J~n el nndmic.nto de ln conducta. 

Respecto al hipnotismo. 

El hipnotismo constituye el fenóm~no de realidad indiscuti

ble cuya existencia ha sido totalmente verificada. en múltiples expE_ 

riencias, y consiste esencialmente en una sede de manifestaciones 

del sistema nervioso producidas por una causa simplt?, estado de. so!!! 

nolcnci<1, hasta uno sonambúlico, pasando por diversas fases en la.s 

cuales se acentúa, en sus características ·externas, el grado de hip

notismo. 

Este estado sonambúlico se identifica por la ausencia del do

lor y al olvido de lo sucedido durante el sueño h!pnico, cuando se 

despierta de él. 

TIPICIDAD 

El estudio de la tipicidnd 1 según el elemento del delito, ha

ce necesario previamente el análisis del tipo para precisar su canee.e. 

to y su contenido. 

Tipo, en sentido amplio, se considera al delito mismo, a la 

suma de todos los elementos constitutivos. 

Mezger dice que el Tipo es el conjunto de todo5 los presu

puestos a cuya existencia se liga una consecuencia jurídica. El ti

po en sentido más restringido ha sido considerado como el conjunto de 

las cnracter-!sticas d~ todo delito> parn diferencial"lo del tipo esp!:_ 

cífico integrado por las notas especiales de una concret.J fivirn del 

delito, 

En realidad, el tipo es la creación legislativa, la descrip

ción que el Estado hace de una conducta e.n los preceptos penales, 

inientras que la tipicitad es la adecuación <le una conducta concreta 

con la descripción legal formulada en abstracto. 
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Para el Maestro Pavón V3sconcclos, tipo es la descripcioil 

concreta hecha por la ley de una conducta a la que en ocasione~ se 

suma su resultado, reputada como delictuosa al conectarse a ella una 

sanción penal. 

Definición de Tipicidad: 

Para el Maestro Castellanos Tena la tipicidad es el encuadr!!, 

miento de una conducta con la descripción hecha en la ley; la coinc! 

dencia del comportamiento con lo descrito por el legislador •• 

Para Porte Pctit, la tipicidad es la adecuación de la conduc

ta del tipo, resumido en la fórmula nullum crimen sine tipo. 

En tanto de que el tipo es la descripción de una conducta 

desprovista de valoración. 

Elementos del tipo; 

Elementos objetivos: 

Aquellos suscePtibles de ser apreciados por el simple conoc! 

miento y cuya función es describir la conducta o el hecho que pueden 

ser materia de imputación y de responsabilidad penal. Estos son im

portantes, porque en ocasiones la adecuación típica sólo puede produ 

cirse cuando se satisfacen las exigencias concretas de la ley, y es

tos elementos o modalidades son: 

a) Calidades referidas al sujeto activo. 

A veces el tipo establece determinada calidad en el sujeto as_ 

tivo a la cual queda subordinada, por así decir.lo, la punibill<lad de. 

la acción bajo un concreto tipo delictivo. Ello excluye la posibili

dad de ejecución de la conducta por cualquier sujeto y por tal razón 

se les ha denominado delitos prupios, particulares o exclusivos, pa

ra diferencia de los delitos de sujeto común o indiferente. 

b) Calidad referida al sujeto pasivo. 

En otras ocasiones la ley exige determinada calidad en el 
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sujeto pasivo, operiindose el fenómeno de ln am::encla del elemento tJ'.: 
pico cuando el sujeto pasivo no la retine, v.gr. de ser ascendiente 

del autor en el parricida. 

e) Referencias temporales y especiales. 

La punibilidad de la conducta o del hecho queda a veces oca 

sionada a determinadas referencias de tiempo y de lugar, de manera 

que la ausencia en el hecho de tales elementos del tipo 1 trae corno 

consecuencia la coexistencia de la tipicidnt\ o de la acción, v.gr. 

artículo 325 del Código Penal que habla de la muerte causada a un n! 

ño dentro de las 72 horas de su nacimiento. 

d) Referencias a los medios comisivos. 

Cuando en ciertos casos la ley exige el empleo de determin!, 

do medio de manera esencial para integrar la conducta o par.a hacer 

la agravación de la pena. Ejemplo: artículo 265 del Código Penal 

que exige; Cópula obtenida medi.:inte la violencia física y moral. 

e) Referencias al objeto material. 

O sen sobre el objeto material sobre el cual recae la condu_s, 

ta, es decir el objeto material o corporal de acción, ejemplo art!c~ 

lo 262 que exige que el objeto material sea una mujer de dieciocho 

años. 

Elementos Normativos. 

De acuerdo a Mezger son los presupuestos de "injusto típico" 

que sólo pueden ser determinados mediante 11na especial valoración de 

ellos por el aplicador de la ley. 

Tal valoración se hace necei::iaria para captar su sentido, pu

diendo ser eminentemente jurídica, de acuerdo con el contenido juris 

del elemento normativo o cultural cuando se debe realizar Je acuerdo 

n su criterio extrajur!dico, ejemplo indebidamente, sln c,.:cusa legal, 

sin los requisitos legales, sin causa para ello, cte. 

Elementos Subjetivos. 
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Frecuentt:rwnte los tipos ccmtienen elementos subjetivos, por 

cuanto están rl!laclonados al motivo y al fin de la conducta descrita, 

tales como intención, dolo, voluntariamente, con intención> i.ntcnci~ 

nalmente, maliciosamente> deliberad.mente, a snbiendas. cte. 

Clasificación de los tipos, 

A) NORMALES Y ANORMALES.- Para Jiméncz de Asifa los tipos 

normales se integran con elementos objetivos, de aprehensión cogno§_ 

citiva material, mientras qua los anormales incluyen también eleme!! 

tos normativos y subjetivos, cuyo conocimiento implica un juicio v~ 

lorativo por el aplicador de la ley. 

B) FUNDAHENTALES O BASICOS. Para el Maestro Pavón Vnscon-

celos con aquellos que constituyen por sus elementos integrantes, la 

esencia o fundamento de otros tipas legales, ejemplo de los delitos 

contra la vid.3 1 es básico el homicidio. 

C) ESPECIALES.- Son aquellos que se forman con los eleme.!!. 

tos del tipo básico a las cuales se agregan nuevas características 1 

de tal manera que el nuevo tipo as! surgido, comprcnnivo del anterior 

con el cua.1 se integra. adquiere vida propia e independiente. nin 

subordinación al tipo básico. 

D) COMPl.EMENTAUO.- Son los que integrándose al tipo básico 

al cual se vienen a sumar nuevoz elementos, quedan subordinados a é_! 

te careciendo por ello de vida independiente, funcionando siempre r~ 

lac1onados al tipo fundatncntal del cual se forman. 

Tanto los tipos especialc~ como los complementados pueden ser: 

- Cualificados agravados y 

- Privilegiados o atenuados, atendiendo él la penalidad 

con relación al tipo básico. 

E) AUTONOMOS O INDEPENDIENTES.- Los tipos autónomos o in

dependientes son aquellos que na necesitan de ningún otro tipo para 

tener existenci.a o vida propia. 



40 

F) SUBORDINADOS.- Son aquellos que adquieren vida en razón 

de un tipo básico, al cual no solo complementan sino se sut:ordinnn. 

G) DE FORMULACION CASUlSTICA.- Son aquellos en los cuale~ 

el legislador no describe una modalidad única, sino varias formas 

de ejecutar el il{cito. Estos se clasifican en: 

Alternativamente fonnadcs y acumulativamente formados: 

En los primeros se preveen dos o más hipótesis comisivas 

el tipo se colma con cualquiera de ellas; ejemplo para la realiza

ción o comisión del delito se precisa que sea en el domicilio con

yugal o con escándalo en los acumulativamente formados. se requie

re el concurso de todas las hipótesis como en el de lito de vagancia 

y malvivcncia en donde el tipo exige dos circunstancias: no dedicar

se a un trabajo honesto sin causa justificada y además tener malos 

antecedentes. 

H) DE FOllMULACION A.'IPLIA.- Aquellos en los que se describe 

una hipótesis única, a diferencia de los tipos de tormU1ación casur!! 

tica. En esa hipótesis única caben todos los medios de ejecución C2, 

mo el apoderamiento en el robo, También se les conoce como de form!! 

lación libre por considerar posible que la acción típica se verifi

que mediante cualquier medio idóneo, ya que la ley sólo expresa la 

conducta u el hecho en forma genérica, pudiendo el sujeto activo 

llegar al resultado por diferentes v!as. 

I) DE DAilo Y DE PELIGRO.- Será tipo de daño si tutela los 

bienes frente a su destrucción o disminución, yserá de peligro cua_!! 

do la tutela penal protege el gien contra la posibilidad de ser dañ!!_ 

do. Ejemplo: Disparar arma de fuego, omisión de auxilio. 

AUSENCIA DE TIPICIDAD. 

Esta se presenta cuando no se integran los elementos descri

tos en el tipo legal 1 es der.ir, la atiplcidad, es la conducta de 

adecuación de la conducta al tipo, y si la conducta no es típica j!!, 

más podrá ser delictuosa. No debemos de confundir ésta con la au

sencia de tipo que se prescntn cuando el legislador deliberadamente 
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o inadvertidamente no describe una conducta que, según el sentir gg_ 

neral debería ser incluída en el cat,ílogL1 de delitos. 

L:iz CJ.US.:l~ J<.! ati¡•iciJ.ad pueden reducirse c'l las siguientes: 

a) Ausencia d~ calidad exigida por la ley en cuanto 

a los ~ujetos acti\·os y pasivos. 

b) Si falta el objeto material o el objeto jurídico. 

e) Cuando 110 se dan las referencias tc>mporales o es

peciales requeridas en el tipo. 

d) Al no realizarse el hecho por los medios comisi

vos espP.cÍficamentc señaJados en la ley. 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto 

legalmen.te exigidos 

f) Por no darse en su caso la antijuridicidad es

pecial. 

LA ANTIJURIDICIUAD 

Desde ya hac~ bJstante tiempo, se ha afirmado que la antij!!_ 

ridicidad es un concepto negativo, desaprobador del hecho humano fre.n 

te al Derecho. 

Porte Petit dice que se tendrá como antijurídica una conduc

ta adecuada al tipo cuando no se pruebe la existencia de una causn 

de justificación, por tanto, para que una conducta sea antijur!dicn, 

se requiere que de la concurrencia de una doble condición, para te

ner por antijurídica la conducta: violación de una norma penal y la 

ausencia de una causa de justificación. 

Para Castellanos Tena la antijuicidad radien en la violación 

del valor protegido a que se contrne el tipo penal respc.ctlvo. 

Para Lizt, de acuerdo a su doctrina dualista, el acto será 

formalmente antijurídico cuando implique transgresión a una norma e~ 

tablecida por el Estado y materialmente antijurídico en cuanto sign_! 

fique contradicción a los intereses colectivos. 
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AUSENCIA DE A.~TIJURIDICIDAD 

Esta se presenta, cuando la conducta seu típica y esté en 

aparente oposición al Derecho y sin embargo. no sea antijurfdica, 

por mediar alguna Causa de Justificación. 

Las Causas de Justificación son: 

La Legítima Defensa. 

El Estado de Necesidad. 

El Cumplimiento de un Deber. 

El Ejercicio de un Derecho. 

Obediencia jerárquica (si el inferior está legalmente obli

gado a obedecer) cuando se equipara el cumplimiento de un 

deber. 

El Impedimento Legítimo. 

Y serán aquellas circunstancias o condiciones que tienen el 

poder de excluir la antijuridicidad de una conducta típica. 

La Legítima Defensa. 

Es la repulsa inmediata.. necesaria y proporcionada a una 

agresión actual e injusta, de la cual deriva un peligro inminente 

para bienes tutelados por el Derecho. 

Su fundamento legal lo encontramos en la fracción 111 del ª!. 

tículo 15 del Código Penal. 

Sus elementos de acuerdo a la noción legal son: 

a) La existencia de una agrtislón. 

b) Un peligro de daño; (derecho de ésta). 

e) Una defensa, rechazo de la agresión o contraataque pnra 

repelerla. 

La legítima defensa será inexistente cuando: 

a) Cuando la agresión no reúna los requisitos legales se

ñalados. 
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b) Cuando ln agresión nu haga ourgir un peligro 1.nminente 

para los bienes protegidos. 

e) Cuando ul agredido hayn provocado la agresión, dando 

causa inmediata y suficiente para ella. 

Existen diversas Teorías que justifican la Legítima Defensa. 

El párrafo 6° de la fracción 111 del art!culo 15 establece la 

presunción de legítima defensa. 

Habrá exceso en la legítima defensa, cuando haya intensifica

ción innecesaria de la acción inicialmente justificada. 

O sea, cuando el agredido va más allá de lo necesario para 

repeler la agresión. 

El estado de necesidad. 

Es una colisión de intereses pertenecientes distintos titula

res y es una situación de peligro cierto y grave cuya superación para 

el amenazado, hace imprescindible el sacrificio del interés ajeno co

mo único medio para salvaguardar el propio. 

Existen cuatro Teorías que pretenden fundamentar el Estado 

de Necesidad. 

Los elementos del Estado de Necesidad son: 

a) Una situación de peligro, real, grave e inminente. 

b) Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jur{dica

mente tutelado (propio o ajeno). 

e) Un ataque por parte de quien se encuentra en el esta

do necesario y 

d) Ausencia de otro medio practicable y menos perjudi

cial. 

Se diferencia de la legítima defensa en que constituye en s{ mismo 
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una acción o ataque. en tanto qui.! la defensa en rencción contra e1 

ataque. 

Además el estado de necesidad es sobre bienes de un inocen

te, la legítima defensa recae sobre bienes de un injusto agresor, ad!::_ 

más que en la legítima defensa hay agresión mientras que en el estado 

de necesidad hay ausencia de ella ) en la legítima defensa se crea 

una lucha, una situación de choque entre un interés ilegítimo (la 

agresión) y otro ilícito (la reacción contra ataque o defensa); en 

el estado de necesidad no existe esa lucha, sino un conflicto de i!!. 

tereses l~gítimos. 

Cumplimiento de, un Deber y Ejercicio de un Derecho. 

Fundamento legal: artículo 15 fracción V del Código Penal en 

donde les da el carácter de excluyente de responsabilidad. En el C!l_ 

so del cumplimiento de un deber lógico es pensar que quien cumple 

con la Ley no ejecuta un delito por realizar la conducta o hecho cf 

picos, acatando un mandato legal. Se trata de conducta lícita au

torizada y cuyo ejercicio se verifica en el cumplimiento de un de

ber. 

Los deberes cuyo cumplimiento impide el nacimiento de la an

turidicidad pueden derivar tanto de una norma jurídica como de una 

nonn.a o mejor dicho, de una orden de autoridad. 

Respecto al ejercicio de un derecho, la tipicidad del hecho 

no implica su anlijuridicidad. La ilicitud del hecho supone la in

existencia de una norma que permite tanto la conducta como el resul

tado a ella casualm11ntc ligado, pues una renl idnd contraria no es j~ 

rídicamente posible. Lo que está jurídicamente permitido no está j!!_ 

rídicamente prohibido. 

origlnn: 

El ejercicio de un derecho, como causa de justificación, se 

a) En el reconocimiento hecho por la ley sobre e:l derecho 

ejercitado. 
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b) De una facultad o autorización otorgad.1 en formn 

lícita por la autoridad competente. 

La facultad de autorización concedida requiere: 

- que derive de una autoridad. 

- que ésta actúe dentro del marco de su competencia, 

- que la autorización reúna los requisitos legales. 

La Obediencia Jerárquica, 

Ordinariamente constituye una causa de inculpabilidad, pero 

algunos autores la colocan como causa de justificación, pero en lo 

personal ln considero causa de inculpabilidad. 

Impedimento .1.eg!timo. 

Fundamento legal: la fracción VIII del articulo 15 del Có

digo Penal, y opera cuando el sujeto teniendo obligación de ejecutar 

un acto se abstiene de obrar, colmándose, en consecuencia un tipo P!!. 

nal, el comportamiento es siempre omisivo. El principio del interés 

preponderante impide la actuación por una norma superior, en relación 

al deber de realizar la acción. 

La Imputabilidad. 

Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable 

ya que si en la cuipnbilidad intervienen el conocimiento y la volun

tad se requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. O sea P!!. 

ra que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realiza! 

lo Jebe tener capacidad de entender y de querer, de determinarse en 

función de aquello que conoce. 

Por tanto, 'la aptitud (intelectual y volitiva) cons~ituye 

el presupuesto necesario dt! la culpabilidad, 

Por eso, la imputabilidad (calidad del sujeto, capacidad del 

Derecho Penal) se le debe considerar como el soporte o cimiento de 
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la culpabilidad y no como un .:!lcr.:icnto del deli.to. La imputabilidad 

es la imposibilidad condicionada por la salud mentn1 y por el desa

rrollo del autor, para obrar según el justo conocimiento del deber 

existente. Es la capacidad de obrar en Derecho Penal o sea, de re!!_ 

lizar actos referidos al Derecho Penal que traigan consigo las con-

secuencias penales de la infracción. (Capacidad de entender de 

querer en el campo del Derecho Penal). 

ACTlONES LIRLRAE IN CAUSA.- Cuando en ocasiones el sujeto, 

antes de actuar voluntaria o culposamente se coloca en situación i!l 

imputable y esas condiciones produce el delito. 

LA INIMPUTABILIDAD. 

Aspecto negativo de la imputabilidad y las causas de inimpu

tabilidad son todas aquellas capaces de anular o neutral izn,r el des!! 

rrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de apt,!. 

tud psicológica para la delictuosidad y son las siguientes: 

Legales: a) Los estados de inconciencia (permanentes 

y transitorios). 

b) El miedo grave y 

c) Sordomudez. 

ESTADOS DE INCONCIENCIA. 

Estos pueden ser permanentes y transitorios. 

Respecto a los transtornos mentales permanentes, nuestro C2 
digo Penal en bU artículo 58 lo dispone. 

Los transtornos mentales transitorios son causas de inimputa-

bilidad se encuentran en la fracción 11 del artículo 15 su fundame,!! 

to legal, (esto naturalmente del Código Penal). 

Estos pueden ser ocasionados de acuerdo con el texto legal: 

a) Poi:' substancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes. 
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h) Por Toxinfecl' lnnes. 

e) Por transtorno mental patológico. 

HIEDO GRAVE. 

Fundamento: fracción IV del artículo 15 del Código Penal dl

ficrc del miedo en tanto se engendra con causa interna y el miedo ob_<! 

decc a causn externa. El miedo va de adentro para afuera y el temor 

de afuera para adentro. 

Es unn causa de Inimputabllidad porque nfccta la capacidAd o 

aptitud psicológica. 

SORDO~IUDEZ. 

ne acuerdo al artículo 67 del Código Penal se deduce la in

imputabilidad de quienes carecen de oido y de palabra, porque no se 

les aplican penas, sino medidas educacionales. 

LA CULPABILIDAD. 

Una conducta será dclictuosa cuando sea típica, antijurídica 

y culpable, y será culpable cuando a cautrn de las relaciones psíqui

cas existentes entre ella y su autor debe serle jurídicamente repro

chada. 

Jiméncz de Asúa define a la culpabilidad como un conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidnd personal de la conduE_ 

ta antijurídica. 

Porte Petit la define como el nexC1 intelectu<ll y emocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto. 

P.lra Villalobo~ la Culpabilidad gent'.!r le.amente con~lste eu el 

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y pro

hibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se 
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manifiesta por franca oposición en el dalo o indirectamente por in

dolencia o desatención nacidas del desinterés o subestimación del 

mnl ajeno frente a los propios desl;!us de la culpa. 

Las formas de culpa.bilidnd son el dolo y la culpa y última

mente también se considera la preintencionalidad (ahora ya también en 

el texto legal). 

DOLO. 

Para Jiméncz de Asúa cu la producción de un resultado típica

mente antijurídico, con c?nciencia de que se quebrante el deber. con 

conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de 

la relación de causalidad existente entre la manifestación humana y 

el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la acción 

con presentación del resultado que se quiere o ratifica. 

CLASES DE DOLO. 

Directo: Es aquel en el que el sujeto se representa el resul

tado penalmente tipificado y lo quiere. !lay voluntartedad en la con

ducta y querer del resultado. 

Indirecto: Conocido también como dolo de consecuencia necesa

ria, y se presenta cuando el agente actúa ante la certeza de que causE_ 

rií otros resultados penalmente tipificados que no pi!rsigue directamen

te, pero aun previendo su seguro acaecimiento ejecuta el acto. 

Eventual: Existe cuando el agente se representa como posible 

un resultado delictuoso y a pesar de tal representación no renuncia a 

la ejecución del hecho, aceptando sus consecuenclat>. 

Indeterminado: El presenta cuando el agente tiene la inten

ción genérica de delinquir, sin proponerse causar un delito en espe

cial. 

Nuestro Código Penal ya recoge lns tres clases de delitos: 
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I. Intt!.ncionales. 

11. No intencionales o imprudencia les. 

lll. Preterintcncionales. 

En su artículo B. Ya en el 9° se establece ln presunción 

iuris tantum del dolo. 

CULPA. 

Pavón Vasconcelos la deflne como aquel resultado t!pico y en. 

tijurídico no querido, no aceptado, previsto y previsible, derivado 

de una acción u omisión voluntarias y evitable si se hubieran obser

vado los deberes impuestos por el ordenamiento jur{dico y aconseja

bles por los usos y costumbres. 

Elementos: 

a) Una conducta voluntaria reconocida unánimemente. 

b) Un resultado típico y antijurídico. 

e) Nexo casual entre la conducta y el resultado. 

d) Naturaleza evitable del evento. 

e) Ausencia de voluntad del resultado. 

f) Violación de los deberes de cuidado. 

CLASES DE CULPA. 

Culpa consciente: Exi.ste cuando el sujeto ha representado la 

posibilidad de causación de las consecuencias dañosas en virtud de su 

acción o de su omisión, pero ha tenido la esperanza de que las mismas 

no sobrevengan. (Con representación) 

Culpa inconsciente: (sin representación) cuando el sujeto no 

previó el resultado por falta de cuidado, teniendo la obligación de 

preveerlo por ser de naturaleza previsible y evitable. 
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!.A lNCU!.PABILIDAD 

Causas que impiden la integr~1ción de la culpabilidad~ 

En el .aspecto ne~ativo úc. la culpobilLU.Jd quE! funcionará ha

ciendo inexistente el delito. 

Son dos los causas genéricas de l!xc.lusión de la culpabilidad: 

a) El error y 

b) Ln no e.xibilidad de otra conducta. 

Sin contar con el miedo grave. 

IGNORANCIA Y ERROR. 

Tanto la ignorancin como el error son actitudes psíquicas del 

sujeto en el mundo de relación, aunque e.en características diferentes. 

La ignorancia c.s el desconocimiento total de un hecho. la ca

rencia de toda noción sobre una cosa, lo que supone una actitud nega

tiva; en tanto que en el error consiste en una idea falsa o'errónca 

r-especto a un objeto, cosa o situación constltuyendo un estado positi 

vo. 

Para los fines del Derecho los conceptos se ide.ntif!can pues 

tanto vale ignorar como conocer falsamcmte. 

El error como género comprende dos especies: el error de de

recho y el error de hecho. 

ERROR DE DERECHO. 

El derecho positivo mexicano no reconoce el error de derecho. 

{Puede ser Penal o extrapcnal). 

ERROR DE HECHO. 

Se subdivide en error esencial y error accidental. 

El esencial es aquel que recae sobre un elemento factivo, cu

yo desconocimiento afecta e] fnctor intelectual del dolo, por ser tal 
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elcmcnt0 requisito constitutivo del tipo, a bien fundi'.1.ntc de una CO,!! 

'ducta justificJda (c0mo consr~cueada, ocurre en las eximentl! pUtllti

vas), El error esencial puede ser vencible o invencible 1 según deje 

subsistente la culpa o borre. toda la culp.1bilidad. F.l accidente se

rá así cuando no recae sobre circunstancias esenciales del hecho. s,! 

no eu secundarias. 

Puede ser el golpe, en 111 persona o en el delito. 

LAS EXUIEN1'ES PUTATIVAS, - San las Hituaciones en las cuales 

el agente. por un error de hecho insuperable, crea fundadnmente, al 

realizar 1..>0 hecho tí'.pico de Derecho Penal. hallarse amparado por una 

justificante, o ejecutar una conducta at{pica (permitida, lícita) 

sin serlo. 

Y son: La defensa putativa, el estado de necesidad putativa, 

el ejercicio de un derecho putativo y el cumpllmiento do un deber pu

tativo. 

LA NO EXIGl:llLlDAD DE OTRA CONDUCTA. 

Cuando ln realización de un hecho penalmente tipificado obe

dece a una situación especialísima, apremiante, que hace C>tcusable 

ese comportamiento. 

TEMOR FUNDADO. 

La fracción IV del artículo 15 del Código Penal comprende el 

temor fundado e irresistible de i.m mal inminente y grave en la perso

na del contraventor. Esto puede considerarse como caRo de inculpabi

lidad por coacción ::.ob1 c.: la. voluntnd si~mpre y cuando no la anule en 

el sujeto, sino le conserve las facultades de juicio y decisión, de 

tal manera que pueda determinarse en prescmci."i. de una seria amenaza. 

A mi juicio este no es otro caso m5s que de no exigibilidad 

d~ otr3 conducta. 
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PUNIBIL!DAD 

Podemos considerarla como la amenaza Je pena que el Estado 

asocia a la violación de los deberes conBign<1dos en las normas ju

rídicas, dictadas para garantizar la permanencia del orden soci.al. 

La punibilidad, a mi juicJo, es sólo una consecuc:ncin del 

delito, no un elemento esencial del mismo. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD.- Son aquellas exigen

cias ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena 

tenga aplicación. 

AUSENCIA DE PUNIBILIDAD 

Las causas de impunidad se les conoce como excur.as·absoluto

ri.as y son causas de impunidad o excusas absolutorios, las que hacen 

que un acto típico, antijurídico, imputable a un autor y culpable no 

se asocie pena alguna por razones de ut I1 i(bd púhl icn. 
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DELITOS DE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA. 



55 

LOS SUJETOS H!PllTAlll.ES F.N LA cm!ISLON DE 

DELITOS DE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA. 

a) Autoridades Admlnititrntlvas. 

El artículo 458 de la Ley Federal de la Reforma Agraria es-

table ce: 

ºArtículo 458. - Las autorid.'.ldes agrarias y los empleados que 

intervengan en la aplicación de esta ley, serán responsabfos por las 

violaciones que cometan a los preceptos de la rnism;i. Quienes incurran 

en responsabilidad serán consignados a las autoridades competentes y 

se les aplicarán las sanciones administrativas que correspondan sln 

perjuicio de que senn sancionados conforme a la Ley Federal de Re~ 

ponsabilidades los servidores públicos, y en su caso a las leyes de 

responsabilidad de los Estndor. 11
• 

La redacción Je este artículo, corresponde al artículo J!tl 

del Código Agrario de 1942 que antes hablaba de "Orgnnos A~H1.rios 11 

quienes no pueden ser objeto de sanciones en mc1tcri.1 penal. 

Por otra parte, este artfculo 458 en mi opinión, resulta in

completo, ya qui! sl la I.cy F~deral <le Reforma Agr.irla establc:ce en su 

artículo lo. que su contenido es de interés público, es decir, que se 

trata de procurar que se cumpla debldamente y sea observada por todas 

las autoridades y aun por los sujetos a quien beneficia a fin de que 

sean debidamente protegidos los intereses agrarios, económicos y soci!!. 

les de los campesinos, debiendo agregar todo lo referente al capítulo 

de la reparación del daño, diciendo por ejemplo: que también les serian 

aplicados a lo:; infrJ.ctore5 de esta ley fo;; precl!ptos del Código Penal 

Federal o local, para los efectos de la rep.:iración del dmlo, cunnco con 

1:J. violación del mismo, se pr!rjudique los bienes agrarios de los cam-

pe sinos. 

La sugerencia anterior se apoya en virtud <le que si bien es 

cierto que el texto del artículo 22 de la Ley Federal de Hesponsabil! 



S6 

dades de los Servidores Pi'íhlicos, espt.!cilica que cuando se pugne can 

'sus db¡iusíclont.!:; se aplic.~r.:in lu.; í1rec..:?ptos del Código Pennl, !:'iin t,!!! 

bargo, cuando a los ejidatario;; o a un núcleo de Población ejidal por 

ejemplo, dt.!bido a la dolos,1 actuación de un funcion.:irlo c.1 empleado 

agrario se afecta indebida111ente el patrimonio di.? bienes agraril1!:i de 

los campeBinos, oer!a el momento de aplicar el .:lrtículo 18 de la Ley 

Federal de Responsabilidadl:!s de los Servldon!s Públicos que en su fraE_ 

ción XXV habla de aprovechar la autoridad o el !!mpl~o para satisfuccr 

algún interés propio, etc., ya que por una parte es muy difícil que 

cuando el Jurado Popular resuelva esto.<> procc.so.s, dcclart.! culpablC' al 

presunto responsable y por otra parte en el remoto e.isa <le que sí 

fuera justamente sentenciado y condenado, no se tiene conocimiento de 

que se le condene al pago de la reparación del daño y, en consecuen

cia los sujetos pasivos (campesino, cjidatario o comunero) no podriin 

obtener la indemnización de los bienes lesionados. 

Por otro lado, considerarnos que los delltos cometidos en CO!!, 

tra de los preceptos de la Ley Federal de Ja Reform.:i Agraria 1 deberían 

instruirse en la forma y términos de los delitos comunes y no dentro de 

los Jurados Populares, cuya actuación, según la experiencia lo ha dc

mostrado1 ha resultado ser negati.va para garantizar los intereses de 

la sociedad, ya que estos rcsut!lven según la elocuencia del defensor 

lo que no se debería permitir en tratiindo!;e de cuestiones agrarias en 

las que están de por medio núcleos C.'.lmpesinos, oj !ti<ltarios o comune

ros que constituyen la clase econúmicamente débil. 

Como primera autoridad administrntiva que puede incurrir en 

responsabilidad y consecuentemente en sanciones, estñn los Goberna

dores. A estas autoridades se refiere el artículo 459 de lil citada 

Ley Federal de la Reiorma Agr'-lriu que a la letru Jk1.:": 

"Artículo 459. - Los Gobernadores incurr lriin en responsabili

d:id y, previo cumplimiento de lils formnlidades legales tlel caso, serón 

consignados a las autoridades competentes: 

l. Por retn.rdnr más de quince dfos el nomhrnmlento de sus 

representantes de las Comisiones Agrarills Mixtal::I 1 cuando por falta de 

ese nombramiento las Comisiones están desintegradas; 
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ll. Por no turnar a las Comisiones Agrarias !-lixtas las solic! 

tudes de los núcleos de población dentro de los die;~ días siguiente:> 

a su presentación; 

III. Por no resolver sobre los dictámenes de las Comisiones 

Agrarias Mixtas y no devolver los expedientes que les envíen dichas 

Comisiones en los plazos que señala esta Ley. 

IV. Por afectar ilegalmente las propiedades inafectables en 

los mandamientos de posesión que dicten; y 

V. Por las demás causas que especifique esta Ley 11
• 

En los cinco casos anteriores, en realidad cuatro, pues la fra!:, 

ción V no establece una hipótesis de conducta en concreto, los Gober

nadores de las Entidades Federativas de la República Mexicana.pueden 

ser sujetos activos de un delito contemplado en una Ley Federal de e~ 

rácter agrario. Cabe hacerse notar que la redacción actual de este ªE 

t!culo superó desde luego la del artfculo 342 del Código Agrario del 

año de 1942 que en lugar de aludir a los Gobernadores, señalaba el té.r. 

mino Ejecutivos Locales, siendo ahora s!. concordante con lo estipula

do por el artículo 27 Constitucional en su fracción XII que expresa 

que los Gobernadores aplicarán las disposiciones agrarias as{ como lo 

manifestado por el artículo 120 Constitucional, que se1iala que los GE! 

bernadores están obligados a hacer cumplir las leyes federales. 

Respecto al Secretario de la Reforma Agraria, se establece en 

los artículos 460 y 461 de la ley en comento, las hipótesis en que d.!. 

chas funcionarios incurrirán en delito. El artículo 343 del Código 

Agrario; posteriormente, al expedirse la Ley Fcderill de la Reforma 

Agraria, en 1971 modificó dicho nombre por el de Jefe del Dcpart:amen 

to de Asuntos Agrarios y Colonización, pues las denominaciones as! C.2_ 

rrespondían a esas épocas. 

blecen lo siguiente: 

En l:l actuolid<J.d dicho~ artículos esta-

"Art!culo 460.- El Secretario de la Reforma Agraria, incurr.:!. 

rá en responsabilidad: 
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I. Por informar falsamente al Presidente Je 111 Rcpúb!Jca, 

•al somet~rlc los proyectos de resolución a que esta Ley se refiere; 

Il. Cuando con violación de esta Ley, proponga resolución n~ 

gando a un núcleo de poblnción las ti.erras o agu.1:> a q1Jt! tenga dere

cho; 

III. Cuando propongan que se afecten, en una resolución pre

sidencial propiedades inafectables. 

Los casos anteriores ser:in sancionados con pena de seis me

ses a dos años de prisión, según la gravedad de que se trateº. 

"Art!culo 461.- El Secretario de la Reforma Agrarla incurri

rá también en responsabilidad: 

l. Por no informar al Presidente de la República de los C_!!. 

sos en que proceda sancionar a funcionarios o empleados agrarios, en 

los casos de responsabilidad que a cada uno de ellos señaln esta Ley. 

11. Por no consignar a la autoridad competente a los funcio

narios y empleados de los que sea supe:rior jerárquico, en los casos 

de responsabilid.Jd que a cada uno de ellos señala esta Ley". 

Consideramos acertado el texto del artículo '•61 de la Ley Fed~ 

ral de la Reforma Agraria. ya que el Presidente de la República es el 

verdadero titular de este Poder, es quien en última instancia, es el 

responsable de la buena marcha de la administración pública, y en CO,!! 

secuencia, también conoce de los hechos delictuosos en que pueden in

currir sus subaltt!tnos, t:!n. t:!special los propios funcionarios designa

dos por el propio Presidente de la República como lo sería el Secret_! 

rio de la Reforma Agrnria (.J.rtículo Jo. de la ley en comento) y los 

delegados de las Comisiones Agrarias Mixtas (artículo 7o. Ley Federal 

de la Reforr.ia Agraria) puJlendo incurrir los primeros, en responsabi

lidad, por no consignar ante la autOridad competente, tanto a funci2 

narios como a empleados que estén bajo su responsabilidad. 
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Autoridad administrativa, tnmbién lo es el Secretario de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, al cual se refiere el artíc~ 

lo 462 de la Ley Federal de la Rc(orma Agraria, al consideran 

"Artículo 462.- El Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos incurririí en rcsponeabilidad: 

l. Por no emitir su opinión en término oportuno y obrar 

con falsedad causando perjuicio a los ejidatarios y comuneros; 

11. Por no consignar a los empleados o funcionarios de 

su dependenci.a que violen lo dispuesto en esta Ley, provocando con 

sus actos perjuicios a l~s ejidatnrios o a los comuneros en partic!!, 

lar, o a los ejidos y comunidades. 

Los casos anteriores seriin sancionados con prisión ~e seis 

meses n dos años, según su gravedad". 

De acuerdo al artículo 3!16 del CódiBO Agrnrio anterior dicho 

funcionario podfa incurrir en responsabilidad en las mismas hipóte

sis, pero el artículo 462 de la Ley Federal Agraria vigente adolece, 

igual que se antecedente citado de que no se hace alusión a las hip.§. 

tesis que se presentan y en las que el Secretario de Agricultura y R~ 

cursos Hidráulicos incurre en responsabilidad al no aplicar lo dis

puesto por el artículo 9o. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

"Artículo 11.- Son atribuciones del Secretario de Agricult~ 

ra y Recursos Hidráulicos: 

I. Determinar los medios técnicos adecuados para el fomen

to, la explotación y el mejor aprovechamiento de los frutoH y recur 

sos de los ejidos, comunidades. nuevos centros de poblac1ón y colo

nias• con miras al mejoramiento económico y social de la población 

campesina; 

II. Incluir en los programas agrícolas, nacionaleo o regio

nales las zonas ejidales que deban dedicarse temporal o definitiva.-
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mente a los cultivos que en virtud de las condiciones ecológicas sean 

'más apropiados y remunerativos en colaboración con la Secrctar!a de la 

Reforma Agraria; 

111. Esteblccer en los ejidos o en las zonas aledañas campos 

experimentales agrícolas de acuerdo con las posibilidades del lugar y 

sistemas de cultivo <tdecuados a las características de la te?nencia de 

la tierra en las distintas regiones del país; 

IV. Fomentar la integración de la ganader!a a la agricultura 

con plantas forrajeras adecuadas, y el establecimiento de silos y si~ 

temas intensivos en la explotación agropecuaria que sean ruás idóneos 

en relación con cada ejido. comunidad o nuevo centro de población; 

V. Intervenir en la fijación de las reglas generales y dete!. 

minar las particulares 1 en su i::nso, para la explotaclón de los recur

sos nacionales agropecuarios y silv!colas, aconsejando las prácticas 

m.is provechosas y la!i técnic.:u.; 1:1.:ís adecuadas; 

VI. Sostener una política sobre conservación de suelos, bo!!_ 

ques y aguas y comprobar directamente o por medio de sus subalternos 

la eficacia de los sistemas cuya aplicación se haya dispuesto en coa!.. 

dinación con la Secretaría de la Reforma Agraria, a efecto de estahl_!:. 

cer como una de las obligaciones de los ejidatarios el constante cui

dado que deben tener en la preservaclón y enriquecimiento de estos r!:_ 

cursos; 

VII. Coordinar las actividades de sus diversas dependencias 

en función de los programas agr!colao nacionales a fin de que concu

rran a mejorar la agricultura de los ejidos, comunidades y nuevos 

centros de población y colonias, teniendo en cuenta todas sus pecu

liaridades; 

VIII. Las demás que esta y otras leyes y reglamentos lo S!: 

ñalen". 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece:· 
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ºArtículo 9o.- A la Secretaría de Ag.riculcura y Recursos 

Hidráulicos corresponde el despacho de: los siguh:nces asuntos: 

I. Planear, fomentar y a::;~scr:H tPcnicamentc la producción 

agrícola, ganadera, avícola, aj)Ícol<I ~ f,ncstnl en todos sus aspec

tos; 

11. Definir, aplicar y difundir los métodos y pro~cdiruie_!!. 

tos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en 1'1 agricultura, 

silvicultura, gannderín 1 avlcultui-a y apicultura; 

III. Organizar y encauzar el crédito e.)idal, agricola, fo

restal y ganadero, con la cooperación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

IV. Organiznr los ejidos, con objeto de logrür un mejor apro

vechamiento de sus recursos agrícolas y ganaderos, con la cooperación 

del Banco ~acional de Crédito Ejidal y de la Secrctar!a de la Reforma 

Agraria; 

V. Organizar a los pequeños propietarios con h {"Ooperac:ión 

del Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero; 

VI. Organizar los servicios de defensa ngr!cola y gnnadera 

y de vigilancia <le sanidad agropecuaria y forestal; 

VII. Dirigir y administrar la Escuela Nacional de Agricultm:n, 

Escuelas Superiores de Agricultura y Ganadería y establecer y dirigir 

escuelas de agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y silvicu).. 

tura en los lugares que proceda; 

VIII. Organizar y fomentar las investig<1cion<!s agrícolas, S.!! 

nadcras, avícolas, ap!colas y ~il'.·!cob.~, estableciendo estaciones e1! 

perimentales, laboratorios, co;taciones de. cría, postas de reproducción, 

reserva, cotos de caza, semilleros y viveros. 

IX~ Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y 

concursos agrícolas, ganaderos, avícolas, apícoli"1s y silvícolas; 
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X. Cuidar la conservación de los suelos agr!colas, pastiza

les y bosques, estudiando Rus problemas, definiendo In técnica y pr~ 

cedimientos ap.1irnh1es y difundiendo }09 métodns convenientes para di

chas lnbores i 

Xl. Programar y proponl.!r la construcción de pr!queñas obras 

de irrigación y proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales, ta

jos ,abrevaderos y jagüeye5 que compete realizar al Gobierno Federal 

por s! o en cooperación con los Gobiernor. de los Estados, los munici

pios o los particulares; 

XIL Organizar y mantener al corriente los estudios sobre 

las condiciones económicas de la vida rural del país, con objeto de 

estnblecer los medios y procedimientos para mejorarla; 

XIII. Orgnnizar y didgir ]o~ estudlos, trabajos y servi

cios meteorológicos y clim'1tológicos, creando el Siatema Meteoroló

gico Nacional y particip.1r en los Convenios internaciones de la mat!:, 

ria; 

XIV. Dirigir y organizar estudios 1 trabajos y ~xplontcio

nes geográficas y realizar estudios cartográficos de la República; 

XV. Difundir los métodos y procedimientos técnicos destina

dos a obtener mejores rendimientos de los bosques; 

XVI, Vigilar la exploración de los recursos forestales y de 

la fauna y flora silvestre, con el propósito de conservarlos y desa

rrollarlos; 

XVII. Organizar y manejar la vigi1Anda fnreHta1 

las vedas forestales y de c.::izn; 

decretar 

XVIII. Fomentar la reforestación y realizar planes parn re

forestar directamente algunas zona's; 

XIX. Organizar y administrar los parques nacionales; 
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XX. Administrar ]os recurso$ forestalc!> y de cilt.ü t:n los 

terrenos baldíos y nacionales; 

XXI. Cuidar de las arboledas de alineación de las vías de 

comunicación 1 asI como de las arboledas y demás vegetación en cen

tros poblados y sus contornos, con ln cooperación de las autoridades 

locales; 

XXII. Llevar el registra y cuidar de la conservación de ií!_ 

boles históricos y notables del país¡ 

XXIII. Hacer el censo de predios forestales y silvopastoriles 

y de sus productos, así como levantar, organizar y manejar la cartogr,!! 

f!a y estadística forestales; 

XXIV. Organizar y administrar musaos nacionales de fl.ora y 

fauna terrestre, parques zoológicos, jardinei:; botánicos y arbole

das; 

XXV. Hacer exploraciones y recolecciones cientHicns de la 

flora y de la fauna terrestres; 

XXVI. Fomentar y distribuir colecciones de los elementos de 

la flora y la fauna terrestre; 

XXVII. Otorgar contratos, conceciones y permisos forestales 

y de caza; 

XXVITI. Pror.mvcr l.:i indust:clali:tgciún de los productos fo

restales; 

XXIX. Las demás que le fijen ~xpresamcntc las leyes regl,!! 

mentas". 

Respecto a otras autoridades administrativas que pu!!dcn in

currir en responsabilidad, el artículo 463 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria señala: 
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11Ardculo 463.- Será motivo de responsabilidad para los fun

cionarios que intervcng.:m en 1.1 design11ción de los miembros de las 

Comisiones Agrarias Mixtas, hacerlo en contravenclón del articulo 7o. 

de esta Lc}' 11
• 

Por su parte el artfculo 7o. de la Ley a estudio estnblece: 

"Art!culo 7o.- En cada Entidad Federativa habrá por lo me

nos una delegación dependiente de la Secretaría de la Reforma Agra

ria, para el despacho de los asuntos que le están encomendados; su 

titular tendrá bajo sus órdenes a los Gubdelegndos y al personal nec.!:_ 

sarios para el cumplimiento de las funciones a su cargo, conforme al 

Reglamento Interior de la Secretar!a y demás leyes aplicables. Los 

delegados serán nombrados y removidos por el Presidente de la Repú

blica y debcriín llenar los mismos requisitos señalados para ser 

miembro del Cuerpo Consultivo, Los subdelegados serán nombrados y 

removidos por el Secretario de ln Reforma Agraria y deberán ser 

Profcs_ionistas titulíJdos con experiencia en materia agraria". 

Otra autoridad de carácter administrativo a que hace alusión 

la Ley Federnl ele la Reforma Agraria, son los Delegados y los subd.!:, 

legados que hay en cada una de las Entidades Federativas y que son 

nombrados y removidos respectivamente por el Presidente de la Repú

blica y por el Secretario de la Reforma Agraria. señalando por su 

parte el precepto 466 de la Ley Federal de la materia: 

"Artículo 466.- Los delegados y subdelegados agrarios, incu

rrirán en responsabilidad penal: 

I. Por proponer en sus dictámenes o estudios en contraver

sión a esta Ley, que se niegue a un núcleo de población las tierras, 

bosques o aguas a que tenga derecho; 

II. Por proponer se rifecten la~ propiedades inafectnbles; 

Ill. Por no tramitar, dentro de los términos que fija esta 

Ley, los expedientes agrarios; 
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IV. Por no informar oportunamente a la Secretaría de las 

irregularidades que cometan las Comisionei;; Agrarias Mixtas¡ 

V. Por infonnar dolosamente a la Secretaría sobre los expc -

dientes en que intervengan en forma que origine o pueda originar res.fl 

luciones contrarias a cata Ley; 

VI. Por conceder n los propietarios afecrndos plazos mayo

res que los que señnln esta Ley, para el levantamiento de cosechas, 

el desalojo de ganado o la extracción de productos forestale5 i 

Vil. Por sugerit o dictar medidas notoriamente perjudicfo.

les para los ejidatarios, con el propósito de beneficiar a terceras 

personas o de obtener un lucro personal; 

VIII. Por intervenir directa o indirectamente para ·SU bencf.! 

cio personal o por interpósita persona en negocios relacionados con 

los artículos que producen los ejidos¡ y 

IX. Por dar informaciones lndebidas a una de la~ partes in

teresadas que perjudique a la otra. 

En los casos a que se refiere este artículo los delegados 

subdele'gados responsables serán sancionados con prisión de uno a 

seis años 11
• 

Por lo que hace a las hipótesis en que el Delegado Agrario 

puede incurrir en responsabilidad., consideramos que se debió' agregar 

en otra fracción los casos en que no cumplieren las obli.g.1ciones que 

les estipula el artículo 13 de la propia Ley Federal de la Reforma 

Agraria, que textualmente dice: 

11Art!culo lJ.- Son atribuciones de los Dclegndos Agrnrios en 

materia de procedimientos, controvcrias, orgnnizaci.ón y desarrollo 

agrario: 

I. Representar en el territorio de su jurisdicción a la Se-
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cretnr!a de la Reforma Agraria en los de competencia de ésta; 

11. Tratar con 1!1 Ejecutivo locHl 10s prnblem.'.l~ .:l[;r.'lrio~ 

ele la competendn df'.> 65tc; 

Ill. Presidir las Comisiones Agr.nrias Mixtas y vlgilar que 

en su funcionamiento se ajusten estrictamente a esta Ley y a las 

disposiciones ngrarins vigcmtc5; 

IV. Dar cuenta ;i la Secretaría de la Reforma Agraria ele Vis 

irregularidades en que incurran los miembros de 1.1.s Comisiones Agra

rias Mixtas; 

V. Velar bajo su estricta responsabilidad por la ex.acta ej~ 

cución de las resoluciones Presidenciales; 

VI. fntervenir en la elección, rencn•ac.ión y sustitución de 

autoridades cjidule.s y comunalc8, en los términos de esta Ley; 

\'11. Intcrv~nir en los términos de esta Lf~Y• en las controve.E, 

sias que se susciten en los ejidos y comunidades; 

VIII. Supervisar al personal técnico y administrativo que 

la Secretar!n de la Reforma. Agraria comisione para la resolución de 

problemas especiales o extraordinarios dentro de la jurisdicción de 

la Delegación¡ 

IX. Organizar y ordenar la distribución del personal técni

co y admlnistrati.vo de la Delegación¡ 

X. Informar periódica y regularmente a la Secretaría de la 

Reforma Agraria de todos los asuntos que se tramf ten en la Delega

ción y de todos aquellos que impliquen un cambio o modificación de 

los derechos ejidales o comunales y de las anomalías o de los obstá

culos para la correcta explotacióri de los bicoca que ocurran en la 

circunscripción. El DelC!:gado es personalmente responsable de la ve

racidad de los informes que remita a la Secretaría de la Reforma 

Agraria. 
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XI. Realizar en su jurisdicción los estudios y las promo

ciones de organización de los campesinos y de la producción agropecun

ria regional• o de unidades ej ida les y comunales que le encomiende la 

Secretaría de la Reforma Agraria en coordinación con otras dependen

cias federales y locales para lo que dispondrá tlel número de promoto

res que se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

XII. Intervenir en los asuntos correspondientes n la organi

zación y el control técnico y financiero de la producción ejidad en 

los términos de esta Ley y de otras leyes y reglamentos que rijan en 

esta materia; 

XIII. Autorizar el reglamento interior de los ejidos y comun_!. 

dades de su jurisdicción; 

XIV. Coordinar sus actividades con las diversas dependencias 

de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hiclri'íulicos a fin de que 

concurran a mejorar la explotac.ión de los recursos agrope_cuarios y 

silv!colas de los ejidos, comunidndes, nuevos centros de población 

ejidal y colonias; y 

XV. Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos le atri

buyan11. 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que los Gobernadores de 

los Estados integrantes de la Federación, son sujetos imputables de 

responsabilidad cuando su conducta encuadra en alguno de los presu

puestos que enumera el art!culo 459. 

De acuerdo al .:irtículo 108 dL" la Constitución Política de 

nuestro país, los Gobernadores de los Estados son responsables por 

las violaciones a la propia Constitución y a las leyes federales. 

De acuerdo a lo opinado por el Maestro José' Becerra Bautista 

los Gobernadores de los Estados gozan de fuero-licencia para adjudi

car- y de fuero-juicio político- toda vez que la propia Constitución 

no establece ninguna limitación, Además el artículo 14 de la Ley Fe-
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deral de Responsabilidades de los servidores públicos, establece que 

'los Gobernadores de los Estados: 11 !rnn responsables como auxiliares 

de la Federación". 

Por su parte el Secretarlo de ln Reforma Agraria puede incu

rrir en responsabilidad cuando incurra en alguno de los supuestos que 

señalan los artículos t.60 y 461 de la Le)' Fcderol de la Reforma Agra

ria. 

b) Sujetos individuales y colectivos. 

Aun las auturld.:tdc!:> administrativas a que. nos hemos referido 

en el anterior inciso, son susceptible:;; de que las incluyamos entre 

los sujetos individuales que pueden incurrir en responsabilidad pe

nal, lo que no se hizo en virtud de com>idernr evidentemente prepo!!. 

derante su carácter de Autoridades Administrativas, pues como tales 

es que !jC les imponen determinadas obligaciones y no como sujetos i!!. 

di viduales. 

Son sujetos de responsabilidad in<lividu,11 aquellos empleados 

que pertenecen al personal Federal y a las Comisiones Agrarias Mix

tas; a este respecto se refiere el artículo 467 de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria al e1'poncr: 

"Artículo 1167 .- El personal administrativo y técnico federal 

y de las Comisiones Agrarias Mixtas. que intervengan en la aplicación 

de esta Lt!y, estará sujeto a las mismas causas dt:! responsabilidad y 

sanciones establecidas para los delegados en lo que sea estrictamen

te aplicable conforme a las funciones que expresamente les confieren 

las leyes 11
• 

Como puede aprecinrse, el legislador a mi juicio debió agre

gar a este artículo: por incurrir en violaciones a las leyes refe

rentes al contrato de trabajo a que están sujetos los empleados en 

cada caso. 

Otros sujetos que pueden incurrir en delito por no cumplir con 
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las responsabilidades con los sujetos que se refiere el artículo 472 

de la multicltada Ley de la Reforma Agraria que dice! 

"Artículo 472.- Los jefes de las oficinas rentísticas o C!!, 

tastrales y del Registro Público de la Propiedad o de cualquiera otra 

que conforme a esca Ley deban proporcionar a las autoridades agrarias 

datos o documentos necesarios para la tramitación de expedientes, cum

plirán con esta obligación en un plazo de quince días. La falta de cu_!!! 

plimiento dE' esta disposición será sancionada con multa de diez a qui

nientos pesos según la gravedad del hecho o hechos de que se trate". 

"Estos jefes de la o~icina rentística o catastrales y del Regis

tro Público de la Propiedad son autoridades administrativas, pero que 

sin embargo no aplican la Ley Federal de la Reforma Agraria, sino sim

plemente deben proporcionar los informes que se les pidan para no in-

currir en responsnbilidnd penalº. (2) 

Los sujetos colectivos, en materia agraria, son e~ nuestro con

cepto el Cuerpo Consultivo Agrario, ya que miembn;s actúan en cuerpo e~ 

lcgiado y sus opiniones y designaciones son de carácter colectivo, y en 

el caso de hacerse acreedores a sanciones, la responsabilidad se da a 

cada uno de sus miembros y no al Cuerpo Consultivo Agrario, el artículo 

464 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, se ref:f.ere a los casos de 

responsabilidad en que pueden incurrir y dicho art!culo a la letra di

ce: 

11Artículo 464.- Los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario inc.!:! 

rrirán en responsabilidad penal: 

I. Por actuar dolosamente en los casos n que se refiere el ar

tículo 14; 

II. Por proponer se afecten las propiedades inafectables; 

III. Por no emitir su dictamen en los plazos legales. 

En los casos a que se refiere este artículo, los miembros del 
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Cuerpo Consultivo Agrario serán sun.;:ion.:i.dos con una penn de seis me

·ses a dos años de prisión, según ln gravedad del hecho o hechos de que 

se trate". 

Otro sujeta que también considerarnos de car.~cter colectivo en 

virtud de que sus llcuerdos son de un cuerpo colegiado, los son las CE!, 

misiones Agrarias Mixtas, cuyos miembros en sus funciones pueden in

currir en responsabilidad, el art!culo que se refiere a las Comisiones 

Agrarias Mixtas es el 465 que preccptua: 

11Artículo /165.- Los miembros de la5 Comisiones Agrarias Mix

tas incurrirán en responsabilidad penal: 

I. i'or no formular SU!::i propuestas ante ]ns comifdones en los 

términos que fije el reglamento interior de ellas; 

11. Por informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta en 

las propuestas que strvan a ésta para emitir sus dictámenes; 

III. Por proponer 1.a afectación de las propiedades innfccta-

hles; y 

IV. No deslindar las superficies otorgad,1s en posesión pro

visional a los ejidos en el término legal. 

Las sanciones serán de seis meses a dos años de prisión a 

juicio de la autoridad competente". 

OL!o oujeto de co.ráctcr colert:ivo, pero yn no de carácter ad

ministrntivo1 es decir, como pertenecfontc a la administración públi

ca son los Comités Pnrt:i.cula.res Ejecutivos los Comisariados, as{ co

mo Consejos de vigilancia, cuyos miembros pueden incurrir en responsa

bilidades en el desempeño de sus funciones, sobre éste particular dic

ce el artfculo 469 de la Ley Federal de la Reforma Agraria: 

"Artículo 469.- Los miembros de los Comités Particulares Ej!:. 

cutivos y de los Comisariados y Consejos de vigilancia ejidnles y co-
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muna les incurrirán en responsabilidad! 

I. Por abandono de las funciones que les encomienda esta 

Ley; 

II. Por originar o (omt.mtar conflictos entre los ejidatarios 

o conflictos interej ida les; 

111. Por invadir tierras; y 

IV. Por malversar fondos. 

Las infracclones pre.vistas en las fracciones l y II serán cas

tigadas con destitución del cargo y multa de cincuenta a quinientos P!:. 

sos, penas que se aplicarán además de las que correspondan cuando los 

hechos u omisiones mencionados constituyan delito. 

Los actos previstos en las fracciones III y IV se castigarán 

con destitución y con prisión de seis meses a dos años". 

Este artículo, incluye a los Consejos de Vigilancia pero no a 

las Asambleas Generales de Ejidatarios que también pueden incurrir en 

responsabilidades. La fracción lTI r¡ne establece el c.:i.;;o de rt:t>pum>!!_ 

bilidad por malversación de fondos no había sido contemplada en el ª!!. 

terior Código Agrario, sino hasta ln promulgación de la presente Ley. 

Otro tipo de responsabilidad en que pueden incurrir los Comi

sariados lo establee.e el nrtfculo lf70 que e:'<presa al pie de ln J(>tr.,1: 

"Artículo 470.- Además de los casos señalados en el artículo 

anterior, los miembros de los comisariados y consejos de vigilancia 

incurrirán en responsabilidad: 

I. Por no cumplir las obligaciones que se les impone para la 

tributación del ejido; 

II. Por ejecutar actos u omisiones que provoquen o produzcan 
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el cambio ilegal de los cjidntarios a superficie o unidades de dota

Ción distintas de las que les hayan corret>punJiJIJ en el repnrto pro

visional de las tierras de L.1bor; y 

111. Por fomentar, realizar, permitir, tolerar o nutorizar 

ventas de terrenos ejidales o comunales, o su arrendamiento, aparce

ría u ocupación ilegal en cualquier otra fonna, ya se trate de unid!!, 

des individuales de dotación o de bienes de uso común, en favor de 

miembros del propio ejido o comunidad o de terceros, excepto en los 

casos previstos por el artículo 78. 

Las infracciones previstas en las fracciones I y II se castig! 

rán con destitución del cargo y multa de cincuenta a quinientos pesos, 

penas que se aplicarán además de las que correspondan cuando los he

chos u omisiones mencionados constituyan delitos. 

Los miembros del comifrnriado que ordenen la privación tempo

ral o deflnitiva, parcin1 o total de los derechos de un ejidotario o 

comunero y los que en su conducta pasiva la toleren o autoricen l:iin 

que exista una resolución legal en que fundar.la, serán inmediatamente 

destituídos, quedarán inhabilitados para volver a desempeñar cualquier 

cargo en el ejido o comu11iclad y sufrirán prisión de tres meses a tres 

años, según la gravedad del caso. Esta misma sanción se aplicará en 

los casos a que se refiere la fracción 111. 

La comisión de cualquiera de los actos prohibidos por la frac

ción 111 acarreará para el infractor la pérdida de sus derechos indivi

duales como miembro del ejido, sobre la un idnd de dotación que le co

rresponda o en relación a los bienes de uso común. 

Los miembros del Cot:lisariado que 01:Jenc.n la privación tempo

ral o definitiva, parcial o total de los derechos de un ejidatario o 

comunero y los que con su conducta pasiva la toleren o autoricen, sin 

que exista una resolución legal en que fundarla, serán inmediatamente 

destituidos, quedarán inhabilitados ·para volver a desempeñar cualquier 

cargo en el ejido o comunidad y sufrirán prisión de tres meses a tres 

años, según la gravedad del caso. Esta misma sanción se aplicará en 
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los casos a que se refiere la fracción 111 11
• 

t::ste artículo, a diferencia dP su d1~1Llar contenido en el C& 

djgo Agrario de l'J4l ya estipula las responsnbil lda<les t,1flto de los 

comisariados ejidales como de loti comunales. 

El art!culo 471 de lri Ley Federal Agrarla multlcit.:1.da, esta-

ble ce: 

ºArtículo 471.- Serán sancionados con destitución del cargo 

que desempeñen quienes promuevan 1a privación de. derechos agrnríos de 

un ejidatario o comunero, en forma <lolosu y notoriamente iníunclad11. 

En estos casos se apllcarií adem5s multa de quinienton .3. cinco 

mil pesos 11
• 

De acuerJo al texto anterior, se prevce que en la privación 

de derechos agrados a ejidatarios como a comuneros puer.lcu incurrir 

en responsabilidad todos Jos sujcloi; colectivos e individuales adm.!_ 

nistrativos de los que hemos hecho alusión¡ pero .1dem,ís pueden ser 

sujetos activos individuos njenos a los ejidos y a los bienes cornunQ. 

les de los pueblos, que sin embargo sólo podríln ser s~ncionados por 

las leyes penales llplicables al caso. 

e) Sujetos particulare~. 

Cuando hay otros sujetos de. carácter individual o colectivo 

que incurran en responsabilidad por despojar úe sus derechos o de 

bienes agrarios a los campesinos, a los comuneros e inclusive a pequE_ 

ños propietarios con certificados de inafectabllldad o colonos con 

títulos expedidos por autoridades agrarias <iin trat.Hhl! de sujetos con 

.:ilguua de las calidades anteriormente analizadas y cuyo comportamiento 

o conducta cea tipificado como de] ito en las leyes penales, serán por 

éstas juzgados. 

En relación a lo antt!rior, lü H. Suprema Corte de Jcstici.:i de 

la Nación ha emitido diversas ejecutori.1s en las que para deterr:i!nnr 
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la competencia de las Autoridades judicialt!:i parJ. c0nC1cer de los 

delitos en los que el sujeto actl·¡¡;¡, e.s unn pertiona que no forma par 

te de los Comités Ejecutivos Agrarios, ni es pnrte del Comisariado 

Ejidnl, ha determinn.do que en esto!> casos serán competentes para co

nocer de dichos delitoi:; las Autoridndcs Judiciales del Fuero Común, 

toda vez que los ofendidos o pasivos del delito son los que sufren el 

daño causado y no el estado. Por consiguiente, cuando se comete algún 

delito por un sujeto que no tiene el carácter de ej idatario se estará 

frente a la competenci.a de los Jueces del Orden común. 
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ANALISIS DOGMTICO DF. LOS DELITOS co:-:TENIDOS EN EL 

LIBRO VII DE LA LF.Y FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

a) Delitos. 

El Libro Séptimo de la Ley F(~dcr:!l de la Reforma Agraria 11~ 

mndo "Responsabilidad en materia ngraria 11 contiene casi todus los t! 
pos de delitos que en dicha Ley Federal se preveen, así coroo las fa! 

tus administrativas y sanciones. Se dice "c.isi todos" en virtud de 

que dispersados en la referida Ley se encuentran otros delitos espe

ciales. 

En el presente capítulo analizarán cada uno de los delitos 

con temidos en el capítulo único de dicho Libro Séptimo. a la luz de 

la Teoría General del delito. 

El arículo 458 señala tanto las autoridades agraria¡;:: como 

los empleados que intervengan en la aplicación de esta Ley, serán re~ 

pensables y consecuent~cr.ente consignados ante la autoridad competente, 

aplicándoles las sanciones administrativas qut! corresµonden sin perju! 

cio de aquellas a que se hayan hecho acreedores conforme a la Ley Fed~ 

ral de responsabilidades de los servidores públicos. 

"Artículo 459.- Los Gobernadores incurrirán en responsabil! 

dad y previo cumplimiento de las formalidades legales del caso 1 serán 

consignados a las autoridades competentes: 

1. Por retardar más de quince diiis el nombramiento de sus 

representantes de las Comisiones Agrarias Mixtas, cuando por falta de 

ese nombramiento las Comisiones estén desintegradas; 

11. Por no turnar a las Comisiones Agrarias Mixtas las soli

citudes de los núcleos de población, dentro de los diez dias siguien

tes a su presentación; 

111. Por no resolver sobre los dictámenes de las Comisiones 

Agrarias Mixtas y no devolver los expedientes que les env!en dichas 

comisiones en los plazos que señala esta Ley; 
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IV. Por afectar ilegalmente las propiedades inafectables 

en los mandamientos dé posesión que dicten; y 

V. Por las demás causas que especifique esta Ley". 

El delito especial contenido en el artículo 459 contiene 

los siguientes elementos: 

a) Conducta: De acción por omisión en las frai:.ciones I 

a 111 y de acción en la frncción IV en la que los sujetos acti

vos pueden incurrir. 

b) Tipicidad: Encuadramiento de la conducta de un Gober

nador de una Entidad Federativa en el comportamiento descrito por 

la Ley. 

e) Antijuridicidad: Que la conducta de ese Gobernador no 

esté protegida por alguna causa de justificación como estado de n~ 

ccsidad 1 cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho, no as! 

de la legítima defensa que en mi opinión no puede operar. 

d) Imputabilidad: Aptitud intelectual y volitiva por par

te del sujeto activo (Gobernador de un Estado) de entender y ~e qu!:_ 

rer su conducta y el resultado de la misma: presupuesto de la cul

pabilidad. Elemento que se presupone existe en un individuo con 

el puesto de d1rifente del Poder Ejecutivo Local. 

e) Culpabilidad: Nexo intelectual y emocional que liga al 

sujeto activo (Gobernador de una Entidad Federativa) con el resul

tado de su acto. Los tipos previstos por las cuatro fracciones ad

miten tanto el dolo como ln culpa. 

Aunque carece de otro elemento, para algunos esencial y en lo 
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personal t:>Úlo consecuencia del delito que es l.1 punihilídad, y;,1 <]Ui! 

el legislador es omiRo al no establecer la pena a que se hace acreE_ 

dar el Gobernador que incurre en estas irregularidades, sin que ello 

implique que no estemos ante la pre~cncia de verdaderos delitos; ind~ 

pendientemente de que dicho Gobernador, sujeto nctivo en estos delitos 

también contraviene el párrafo tercera del artículo 108 de nuestra 

Constitución Pol{tica Federal y consecuentemente la Ley Federal de Re~ 

ponsabilidades de los Servidores Públicos. 

Del análisis dogmático de los cuatro delitos contenidos en 

este artículo a estudio, también puede observarse que los tipos cont.!:_ 

nidos en las fracciones r y 11 independientemente de las calidades en 

el sujeto activo y en el sujeto pasivo -que se exige en las cuatro 

fracciones- exigen además referencias temporales o ~spaciales, ya que 

la fracción I por su parte señala que el retraso debe ser po; más de 

quince días y por otra parte la fracción II establece que se incurri

rá en responsabilidad después de diez díns siguientes a la presenta

ción de la solicitud, 

11Artículo 460.- El Secretario de la Reforma Agraria incurri

rá en responsabilidad: 

I. Por informar falsamente al Presidente de. la República al 

someterle los proyectos de resolución a que esta Ley se refiere; 

II. Cuando con violación de esta Ley, proponga resoluciones 

negando a un núcleo de población las tierras y aguas a que tenga de

recho; 

III. Cuando proponga que se afecten en una resolución presi

dencial, propiedades innfectables. 

Los casos anteriores serán sancionados con pena de seis me

ses a dos años de prisión, según la gravedad de los hechos de que se 

trate11
• 

11Artículo 461.- El Secretario de la Reforma Agraria, incurtJ 
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r6 tnmbién en respomrnbllidad: 

I. Por no informar al Presidente de ln República de los ca

sos en que proceda sancionar a funcionarios o empleados agrarios, en 

los casos de rcsponsabilidnd que a cada uno de el los scñnll:! esta Ley¡ 

11. Por no consignar n la autoridad competente a los funcion!!. 

rios y empleados de los que sea superior jer~írc¡uico, en los casos de 

responsabilidad que n cada uno de ellos señala esta Ley 11
• 

Lo!i numerr1les 460 y 461 nntcriormcnte transcritos, preveen 

cinco tipos de delitos en que puede incurrir el Secretar lo de la Re

forma Agraria y contienen los siguientes elementos: 

a) Conducta. De acción en las fracciones I a 111 del artí

culo 460 y de comisión por omisión en las fracciones contenidas en 

el artículo 461 en virtud de que se produce en resultado material 

que es la no detención o consignación de funcionarios o empleados 

que hayan incurrido en rcsponsnbilidad. 

b) Tlpicidad. Encuadramiento de la conducta del Secretnrio 

de la Reforma Agraria -calidad exlgida por el tipo al sujeto activo

en la descripción legal. Los tipos previstos por lns fracciones 1 y 

11 del artículo 460 y por la fracción 1 del artículo 1161 también ex! 

gen calidad en el sujeto pasivo quienes deben ser: el Presidente 

de la República y los núcleos de población. 

c) Antijuridicidad. Que la conducta del Secretario de ln 

Reforma Agraria no esté protegida por alguna causa de justifica

ción como lo sr.rfnn el estado de necesidad, el cumplimi~n~o u~ un 

deber o el ejercicio de un derecho; no n;,! de la legítima defensa 

que en mi opinión no puede operar en ninguno de los cinco delitos 

a estudio. 

d) lmputabili<laú. Aptitud intclcctu.11 y volitiva por parte 

del Secretario de la Reforma Agraria de entender y de querer, presu-

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 
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puesto de la culpabilldatl, es deci.r, que no se halle en nlgún esta

do de inimputabilidud, lo que 8C.rfo ilógico ya que <lé ser ns! nl s! 

quiera tendría el cargo de Sucretario de la Reforma Agrariu. 

e) Culpabilidad. Nexo intelectual y emocional que liga al 

sujeto activo -Secretario de la Reforma Agraria- con el resultado 

de su acto y que en los cinco casos puede aparecct" como dolo o cul

pa y no como pretenintencionalidad ya que en ese caso estaríamos freg 

te a una atipicidad pues el resultado dañoso obtenido no se lo ha

bría propuesto. 

f) Punibilidad. Pena de prisión de seis meses a das añoP 

en las tres primeras fracciones del art!culo 460 según la gravedad 

de los hechos de que se trate, que será determinada por el Juez Fe

deral sentenciador correspondiente. Por lo que respecta a los ti

pos contenidos en el nrt!culo 46l, die.ha artículo es omisa por lo 

que se refiere a la pena aplicable al funcionario Secretario du la 

Reforma Agraria que incurra en atnb•1s hipótesls, pero en mi concepto 

al incurrir en alguna de ellas también incurre en el delito de ene!! 

brimiento prev:l sto por el artículo 400 del Código PC!:nal rlel Distri

to Federal, sanción que se le aplicaría después de las formalidades 

correspondientes como lo sería el juicio de desafuero, de conformi

dad con lo dispuesto por el artículo 474 de la Ley Federal de la R! 

forma Agraria que a la letra <lice: 

"Artículo 474.- Las dispCJsiciones de este capítulo, no res

tringen ni modifican el alcance de las leyes penales aplicables a 

cualquier hecho u omi~ión de los funcionarios y empleados agrarios 

sancionados por ellns 11
• 

Todo lo nnterior, sin perjuicio de l:is sanciones que corr,o 

Servidor Público incurra, de: acuerdo a la Ley Federal de Responsabf 

lidades de los Seorvidores Públicos~ 

''Art!<!tJlo 462.- El Secretario de Agricultura y Recursos H! 
dráulicos incurrirá en responsabilidad: 
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l. Por no emitir su opiniún en ténnino oportuno y obrnr con 

falsedad, causando perjuicio a los ejidatarios y comuneros; y 

11. Por no consignar a los empleados o funcionarios de su d~ 

pendencia que violen lo dispuesto en esta 1,ey, provocando con sus ªE. 

tos perjuicios n los ejidatarios o a los comuneros en particular o a 

los ejidos y comunidades. 

Los casos anteriores serán sancionados con prisión de seis 

meses a dos años según su grnvedadu. 

Establece el artículo anterior, doa delitos en los que puede 

incurrir el Secretario de Agrir.ultura Recursos Hidráulicos. En CUBE 

to a los elementos de dichos delitos, estos son: 

a) Conducta. En ambos casos de comisión por omisión, pues 

se produce un resultado material. 

b) Tipicidad. Cuando el sujeto activo -con la calidad ex! 

gida por los tipos o sc:n Secretario de Agricultura y Recursos Uidrá~ 

licos- encuadre su comportamiento concreto en alguna de las descrip

ciones legales, en perjuicio de los ejidatarios o comuneros -calidad 

exigida por los mismos tipos a los sujetos pasivos-. 

C) Antijuridicidad. C\1ando la conducta del Secretario de 

Estado en especie, no se encuentra protegida por alguna causa de 

justificación como lo serfon el estado de necesidad, el cumplimiento 

de un deber, etc. 1 no así de la legítima defensa que a mi parecer no 

puede presentan;e en algun<i de las dos hipúLesiJ. 

d) Imputabilidad. Aptitud intelectual y volitiva de enten

der y du querer por parte del Agente o sujeto activo de ln acción, 

presupuesto indispensable de la culpabilidad. Elemento que lógica

mente se presupone en tratánJosc de un individuo con el puesto de la 

jcrarquia de Secretario de Estado. 

e) Culpabilidad. Nc}('o intelectual y emocional entre el su-
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jeto activo (Secretario de Agricultura y Recursos Hidr5ulics) y el 

resultado de su acto. La fracción 1 a mi juicio, sólo admite el d,2 

lo por t!l elen;.ento normativo 11obrar con falscdad 11 que requiere forz2 

samente dolo directo y la fraccJ.ón 11 admite dolo o culpa. 

f) Punibilidad. Sanción corpor;il de se is meses a dos años 

en ambos casos, de acuerdo al párrafo último del artículo 462, 

En el caso de que el Sect"etnrio de Agricultura y Recurso!! 

Hidráulicos cometiera el delito previsto por la fracción II del ar

tículo /162 a estudio, a mi juicio también cometería el delito de e!!_ 

cubrimiento previsto por· el artículo 1100 del Código Penal del Dis

trito Federal en cuyo caso también debe imponérsele dicha pena, ad.!:,. 

más de la que le corresponde por contr.·wenlr la Ley Federal de Res

ponsabilidades de los Servidores Públicos. 

Por su parte el artículo 463, que a la letra dice: 

"Artículo 1163.- Será motivo de responsabilidad para los 

funcionarios que intervengan en la designación de los miembros de 

las Comisiones Agrarias Mixtas, hacerlo en contravención del artí

culo 7o. de esta Leyº. 

Establece que cuando el Presi<lente de la República o el Se

cretario de la Reforma Agraria no designen a los delegados y subde

legados que reunan los requisitos señalados por la. ley, incurrirán 

en responsabilidad, sin embargo, como dicho precepto 463 no señala 

la pem1lidad o sanción aplicable al caso, se entiende que nos remitJ:. 

remos a la Ley Fecforal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos porque ambos, de acuerdo al artlculo 108 Constitucional tienen el 

carácter de Servidores Públicos. 

11 Artículo 464.- Los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario 

i.ncurrirán en responsabilidad penal: 

I. Por actuar dolosamente en los casos a que se refiere el 

artículo 14, (es decir, cuando el Subsecretario supla al Titular de 

la Secretaría de la Reforma Agraria, por enfermedad, licencia o au-
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sencin por asuntos oficiales). 

II. Por proponer se afecten las propiedades inafcctables; 

III. Por emitir dolosamente dictámenes en contra de lo pres

crito por esta Ley; y 

IV. Por no emitir su dictamen en los plazos legales. 

En los ca~os n que se refiere este artículo, los miembros 

del Cuerpo Consultivo Agrario) serán sancionados con una pena de 

seis meses a dos años de prisión, según la gravedad del hecho o he

chos de que se trate". 

Prevee el artículo anterior cuatro tipos de delitos en que 

pueden incurrir cualquiera de los miembros del Cuerpo Consultivo 

Agrario y los elementos de éstos son: 

a) Conducta. De acción en las fracciones I a 111 y de 

omisión en ln f rncción IV, 

b) Tipicidad. Encuadramiento de una .conducta de un miembro 

del Cuerpo Consultivo Agra1·io -calidad exigida por los cuatro tipos 

en el sujeto activa- en la descripción legal. 

e) Antijuridicidad. Cuando la conducta del miembro del 

Cuerpo Consultivo Agrario no esté protegida por alguna causa de ju!!_ 

tificación como lo sería el cumplimiento de un deber, el estado de 

necesidad, etc., no de la legítima defensa que no operaría en ningu

na de las cuatro fracciones. 

d) Imputabilidad. Capacidad intectual y volitiva de enten

der y de querer, presupuesto indispensable de la culpabilidad, es de

cir, que el miembro del cuerpo consultivo se haya en pleno ejercicio 

de sus facultades mentales nl momeñto de ocurrir el hecho delictivo. 

e) Culpabilidad. Nexo i11telectual entre c.l sujeto activo 
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-miembro del Cuerpo Consultivo Agrario- y el resultado. En los de

litos previstos por lo.s (raccioncs I y 111 6Ólo admite el dolo y en 

los previstos por las fracciones 11 y IV admiten tanto el do.lo co

mo la culpa. 

f) Punibilidad. Sanción privativa de libertad que va de 

seis meses a dos años según la gravedad del hecho o hechos, de acuer 

do al criterio del Juez 1''ederal sentenciador. 

11Art{culo 465.- Los miembros de las Comisiones Agrarias Mi_! 

tas incurrirán en responso.bilidnd penal: 

l. Por no formular sus propuestas ante las comisiones en 

los términos que fije el reglamento interior de ellas; 

II. Por informar dolosamente a la Comisión Agraria Hixtn en 

las propuestas que sirvan a ésta para omitir sus dictámenes; 

lit. Por proponer la afectación de lus propicdadefi innfccta-

bles; 

IV. No deslindar las superficies otorgadas en posesión pr!! 

visiona! a los ejidos en el término legal. 

Las sanciones serán de seis meses a dos años de prisión a 

juicio de la autoridad competente. 

El artículo 465 a estudio, prcvec o preceptúa cuatro tipos 

de delitos en que pueden incurrir lo!:> miembros de las Comisiones Agr,! 

rias Mixtas, cuyos elementos son: 

a) Conducta. De omisión en las fracciones 1 y tV y de acción 

en las fracciones II y tII. 

b) Tipicidad. Cuando la conducta de un miembro de una Comi

sión Agrariu Mixta -calidad exigida por los cuatro tipos al sujeto 

activo- encuadre en la descripción legal correspondiente. 
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e) Antijuridicidnd. Cuando la conducta r;lcl miembro de la 

' Comisión Agraria Mixta no se hnlle protegiJ.a por alguna cnusn de J.!!.:! 
tificación excepto de la lcg!tima defensa que a mi juicio no pucúe 

operar. 

d) Imputabilidad. Capocidad intelectual y volitiva. de en

tender y de querer por parce del sujeto activo, presupuesto indispeE 

aable de la culpabilidad, es decir, que el miembro de la Comisión 

Agraria. Mixta se encuentre en pleno uso de sus fcu::ultndes mentales al 

ocurrir el hecho delictivo. 

e) Culpabilidad. Hc.xo intelectual entre el sujeto activo 

-Miembro de la Comisión Agraria Mixta- con el resultado dañoso de d.2_ 

lo en la fracción II y de dolo y culpa en las fracciones 1 1 III y IV. 

f) Punibilidnd. Sanción corporal de seis meses a dos años de 

acuerdo al juicio de la autoridad competente. 

"Art!culo 465 .- l.os delegados y subdelegados agrarios in

currirán en responsabilidad penal: 

l. Por proponer en sus dictámcme.s o estudios en contraven

ción a esta Ley, que se niegue a un núcleo de población las tierras, 

bosques o aguas a que tenga derecho; 

II. Por proponer se afee.ten las propiedades inafectables; 

III. Por no tramitar. dentro de los términos que fija esta 

Ley 1 los cr.pedientes agrarios; 

IV. Por no informar oportunamente a la Secretaría de las irr!_ 

gularidades que cometan las Comisiones Agrarias Mixtas; 

V. Por informar dolosamente a la Secretnr!a sobre los expe

dientes en que intervengan, en fortri¡"l que origine o pueda originar r~ 

soluciones contrnrias a esta Ley; 

VL Por conceder a los propietarios afectados plazos mayores 
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que los que señala esta Ley, para el levantamiento de coscch:is, el 

desalojo de ganado o la extracción de productos forestales; 

VII. Por sugerir o dictar medidas notoriatnente perjudiciales 

para los ejidatarios, con el propósito de beneficiar a terceras pe! 

sanas o de obtener un lucro personal; 

VIII. Por intervenir directa o indirectamente para su benef! 

cio personal o por 1ntcrpósita persona en negocios relacionados con 

los artículos que producen los ejidos; y 

IX. Por dar infprmaciones indebidas a una de las partes int!_ 

resadas que perjudique a la otra. 

En los caeos a que se refiere este art.!culo, los delegados 

y subdelegados responsables serán sancionados con prisión s:le uno a 

seis años 11
• 

El artículo transcrito anteriormente pl'.eceptúa nueve casos 

de delitos cometidos por delegados y subdelegados y sus elementos 

son: 

a) Conducta. De acción en todos los casos excepto en las 

fracciones 111 y lV donde es de omisión o mejor dicho de comisión 

por omisión, ya que dichas omisiones producen un resultado material 

~n el mundo exterior consistente en la fracción 111 en no respetar 

los plazos señalados por la ley y en la IV por la ausencia de infor. 

mes de irregularidades en la Secretaría. 

b) Tipicidad. Cuando la conducta sea de acción o de omi

sión, del sujeto activo -delegado o subdelegados, calldad exigida 

por los nueve tipos- encuadre en la descripción legal. 

e) Antijuridicidad. Cunndo la conducta de ese delegado o 

subdelegado, una vez que sea típica no esté amparada por alguna cn_!! 

sa de justificación, excepto la legítima defensa que en ninguna hi

pótesis puede operar. 
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d) Imputabilidad. Capncid.ad intelectual y volitiva por par-

1 te del Agente -delegado o subdelegado- al momento de infringir el pr!:, 

cepto legal. 

e) Culpabilidad. Nexo intelectual del agente -delegado o su~ 

delegado- con el resultado dañoso que puede ser tanto de dolo como 

culpa a excepción del delito contenido en la fracción V en que sólo 

puede presentarse la culpnbllidad como dolo, debido al elemento nor

mativo de lo injusto ºdolosamente'' que requiere para su configuración 

de dolo directo, pues en caso contrario nos encontrar!umos frente a 

un caso de atipicidad por falta del élemento normativo del injusto 

exigido por el tipo. 

f) Punibilidad. Prisión de uno a seis años en todos los 

casos y de ncuerdo al párrafo Último del artículo '•66 a estudio. 

"Artículo 467 .- El personal administrativo y técnico de lns 

Comisiqnes Agrarias Mixtas, que intervengan en la aplicaclón de es

ta Ley, estará sujeto a las mismas causas de responsabilidad y san

ciones establecidas para los delegados, en lo que sea estrictamente 

aplicable conforme a las funciones que expresamente les confieren las 

leyes". 

La trascendencia del artículo 467 se debe a que amplía el 

ámbito de responsabilidad dentr:o dt: lab Cumi~iones Agrarias Mixtas, 

ya no sólo a los delegados y subdelegados, sino tnmbién al personal 

administrativo y técnico encargado de aplicar esta ley, tratando as! 

de perfeccionar el sistema de responsabilidad dentro de estas Unida

des u órganos Agrarios. 

11Artículo 469.- Los miembros de los Comités Particulares 

Ejecutivos y de los comisariados y consejos de vigilancia cjidales 

y comunales incurrirán en responsabilidad: 

L. Por abandono de las fun~iones que les encomienda esta 

Ley; 

IL Por originar o fomentar conflictos entre los ejidatnrios 
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o conflictos interejidales; 

111. Por invadir tierras; y 

IV. Por malversar fondos. 

Las infracciones previstas en las frncciones l y 11 serñn 

castigadas con destitución del cargo y multa de cincuenta a qui

nientos pesos, penas que se aplicarán además de las que correspon

dan cuando los hechos u omisiones mencionados constituyan delito. 

Los actos previstos en las fracciones 111 y IV se castigarán 

con destitución y con prisión de seis meses a dos años 11
• 

En la transcripción legal anterior, se pueden percibir cua

tro tipos de delitos cuyos elementos son: 

a} Conducta. De acción de las fracciones l a _IV y <le omi

sión en la fracción 1. 

b) Tipicidad. Cuando la conducta de un miembro del Comi

té pa-rticular o de los comisariados o de loB consejos de vigilancia 

ejidales o comunales -calidad exigida al sujeto activo por los CU!!_ 

tro tipos- encuadre en la descripción lcg:il correspondiente. 

e) AntiJuridicidad. Cuando una vez que la conducta del 

activo con la calidad exigida es típica, no se encuentra protegida 

por alguna causa de justificnción como por ejemplo, cumplimiento de 

un deher, etc., salvo la legítima deíensa que no puede operar en 

ninguno de los cuatro delitos. 

d) lmputnbilidad. Que consiste en la capacidad intelectual 

y volitiva por parte del sujeto activo con la calidad exigida por la 

ley, presupuesto indispensable de la culpabilidad, es decir, que el 

miembro de el Comité particular ejecutivo o del comisariado o con

sejo de vigilancia ejidal o comunal, se encuentre en pleno uso de 

sus facultades ps!quicas al momento de cometer la infracción. 
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e) Culpabilidad. Nexo ititelectual entre el sujeto activo 

con ln calidad exigida por ln ley y el resultado dañoso que puede 

ser tanto de dolo como culpa en los cuatro casos. 

f) Punibilidad. En los delitos previstos por las fracci,2_ 

nes I y II se les sancionará con destitución del cargo y multa de 

cincuenta a quinientos pesos sin perjuicio de otros que les corre.! 

ponJ.nn por encuadrar dichas conductas en otros delitos. En los d.!:. 

lites previstos por las fracciones III y IV se les sancionará con 

destitución del cargo y prisión de seis meses a dos años. 

Parecería que la fracción IV, también podr!a encuadrar como 

el delito de Fraude mencionado por las leyes penales, pero toda vez 

que existe una ley especial contenida en la Ley Federal de la RefoE. 

ma Agraria y atendiendo al principio de especialidad que reza "la 

ley especial deroga a la gcneral11 se debe sancionar únicamente con 

la penalidad que señala el art!culo a estudio que es el 469. 

"Artículo 470. - Además de los casos señalados en el artl'.cu

lo anterior, los miembros de los comisariados y consejos de vigilan

cia incurrirán en responsnbilid.ad: 

l. Por no cumplir las obligaciones que les impone para la 

tributación del ejido¡ 

!l. Por ejecutar actos u omisiones que provoquen o produzcan 

el cambio ilegal de los ejidntarios a superficie o unidades de dota

ción distintas de las que les hayan correspondido en el reparto pro

visional de la.a tierras de labor; y 

111. Por [omentar, realizar, permitir, tolerar o autorizar 

ventas de terrenos ejidales o comunales o su arrendamiento, aparce

r!a u ocupación ilegal en cu11lquier otra forma, ya se trate de uni

dades individuales de dotación o de bienes de uso común, en favor dP. 

miembros del propio ejido o comunidad o de terceros, excepto en loe 

casos previstos por el art{culo 78. 
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Las infracciones previstas en las fracciones l y II se ca§_ 

tigarán con destitución del cargo y multa Je cincuenta a quinientos 

pesos, penas que se aplicarán además de las que corrc.spondnn cuando 

los hechos u omisiones mencionados constituyan delitos. 

Los miembros del comisariado que ordenen la privación temp~ 

ral o definitiva, parcial o total de loa derechos de un ejidatario 

o comunero y los que con su conducta pasiva la toleren o autoricen 

sin que exista una resolución legal en que .. fundarla 1 serán inmedia

tamente destitufdos 1 quedarán inhabilitados para volver a desempe

ñar cualquier cargo en el ejido o comunidad, y sufrirán prisión de 

tres meses a tres años, según la gravedad del caso. Esta misma sa!!. 

ción se aplicará en los casos a que se refiere la fracción III. 

La comisión de cualquiera de los actos prohibidos por la 

fracción Ill acarreará para el infractor ln pérdida de sus derechos 

individuales como miembros del cj ido, sobre la unidad de dotación que 

le corresponda o en relación a los bienes de uso común". 

El artículo anteriormente descrito señala en realidad cua

tro tipos de delitos que pueden ser cometidos por miembros de los e~ 

mieariados y consejos de vigilancia 1 y sus elementos son: 

a) Conducta. De omisión en el caso de la fracción I y de 

acción en los delitos previstos por las fracciones II, III y párra

fo cuarto. 

b) Tipicidad. Cuando la conducta de un miembro del comisar!_! 

do y consejo de vigilancia -calidad exigida por los tipos en el suje

to activo- encuadra en la dencripción legal. 

e) Antijuridicidad. Cuando una vez que la conductl! del su

jeto activo es t!pica1 ésta no está. amparada por alguna causa de ju!_ 

tificación como el cumplimiento dt! un deber, etc. 1 aunque en n"ingún 

caso operaría la legítima defensa. 

d) Imputabilidad. Capacidad intelectual y volitiva de ent~ 
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der y de querer por parte del sujeto activo, es decir que el miembro 

del comlsnriado y consejo de vigilancia se encuentra en pleno goce 

de sus facultades psíquicos. 

e) Culpabilidad. Ne:r:o intelectual existente entre el sujeto 

activo de la acción y el resultado dañoso que en los cuatro casos ad

mite, tanto el dolo como la culpa. 

f) Punibilidad. En el caso de los delitos previstos por 

las fracciones I y Il se sancionará 'con destitución del cnrgo y mol 
ta de cincuenta a quinientos pesos, además de las que correspondan 

en caso de constituir otro delito. En los cielitos previstos por la 

fracción 111 y párrafo cuarto del artículo en comento, la sanción 

será de destitución del cargo en forma inmediata, inhabilitación PQ. 

rn ejercer algún otro cargo en el ejido o comunidad y prisión de tres 

meses a tres años, además de que la comisión del delito previsto por 

la fracción 111, también acarreará para el infractor, la pérdida de 

sus derechos individuales como miembro del ejido o en relación a los 

bienes de uso común. 

"Artículo '• 71.- Serán sancionados con destitución del car

go que desempeñen, quienes promuevan la privación de derechos agra

rios de un ejidatnrio o comunero, en forma dolosa y notoriamente 1!!, 

fundada. 

En estos casos se aplicará además multa de quinientos a ci!!. 

co mil pesos 11
• 

El articulo 471 prevee un delito que puede cometer cual

quier funcionario en materia agraria, y sus elementos son: 

a) Conducta. De acción que consistirá en promovel' la pr.f. 

vación de derecho. 

b) Tipicidad. Encuadrami~nto de la conducta de un funcio

nario -sujeto activo exigido por el tipo- en la descTipción legal, 

que traiga como consecuencia la pTivación de derechos al sujeto P.!!. 

sivo, que forsozamente será un ejidatario o comunero. 
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e) Antijuridicidad. Cuando la conducta del sujeto acti

vo sea t!pica y no esté protegida por alguna. causa de justifica

ción. 

d) Imputabilidad. Capacidad ps{quica de entender y que

rer por parte del funcionario, sujeto activo de la acción dclictuo

sa, presupuesto indispensable de la culpabilidad. 

e) Culpabilidad. Nexo intelectual y emocional existente 

entre el sujeto activo y el resultado dañoso consistente en privar 

de sus derechos a un ejidatario o comunero que i>Ólo admite el dolo 

en virtud del elemento no~tivo del injusto 11dolosemente 11 

f) Punibilidad. Destitución del cargo y pecuniaria de 

quinientos a cinco mil pesos de multa. 

"Artículo 472.- Los Jefes de las oficinas rentísticas o ca

tastrales y del Registro Público de la Propiedad o de cu1:1lquiera otras 

que conforme a esta ley deban proporcionar a las autoridades agrarias 

datos o documentos necesarios para la tramitación de expedientes, cum

plirán con esta obligación en un plazo de quince d!ns. 

La falta de cumplimiento de esta disposición, será sanciona

da con multa de diez a quinientos pesos, según la gravedad del hecho 

o hechos de que se trate". 

El artículo traneC.rito anteriormente prevee la comisión ~e 

un d~lito por parte de loo jefes de las oficinas rent!sticas, catas

trales y del Registro Público de la Propiedad y sus elementos, de 

acuerdo a la teor!a general del delito, son: 

a) Conducta. De omisión consistente en no proporcionar a 

las autoridades agr8rias datos o documentos necesarios para la tr!_ 

mitación de expedientes. 

b) Tipicidad. Encuadramiento de la conducta del sujeto a_s 

tivo -con calidad exigida por el tipo de jefe de oficina rentística, 

catastral y del Registro Público de la Propiedad- en la descripción 
legal. 



93 

e) Antijurldicidad. Cuando una v~z que la conduct.1 del su

jeto activo sea típica, ésta no se halle protegida por alguna en.usa 

de justificación, salvo la leg{tima defensa, que en ningún caso aper! 

ría. 

d) Imputabilidad. Capacidad psíquica de entender y de que

rer por parte del sujeto activo, es decir que el jefe de la oficina 

rentística, catnstral o del Registro Público de la Propiedad se en

cuentre en pleno uso de sus facultades mentale!l al momento del evc!! 

to delictivo. 

e) Culpabilidad, Nexo intelectual y volitivo existente en

tre el sujeto activo y el resultado dañoso. Admite tanto el dolo co

mo culpa. 

f) Punibilidad. Multa de diez a quinientos pesos según la 

gravedad del hecho de que se trate, 

Por otra parte, el tipo de este delito exige también refe

rencias temporales o especiales, ya que el incumplimiento de la 

obligación debe exceder de quince días. 

De no observarse el incumplimiento por más de esos quince 

dias, estaríamos en presencia de un elemento negativo del delito 

llamado atipicidnd. 

b) Sanciones. 

Estas son privativas de libertad en los siguit:fltes cziso!l~ 

En el caso del artículo 460 de la Ley Fede't'al de la Refor

ma Agraria, cuando ~1 Secretario de la Reforma Agraria puede incu

rrir en responsabilidad, en los casos que señala el precepto citado 

Y establece como sanción, pena d~ prisión de seis meseR a dos años 

según la gravedad del hecho. 

También en los casos siguientes, se establece esa misma san-
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J::'n los Casos en que los tniembros de las comisiones Agrn

rias Mixtas incurran en responsabilidad (artículo Lt6J). 

- En los casos en que el Secretario de Agricultura Recu,E. 

sos Hidráulicos incurr11 en responsabilidad señalada por el artí

culo 462. 

- En los casos en que los miembros del Cuerpo Consultivo 

incurren en responsabilidad, de acuerdo al artículo 464 de la Ley a 

estudio. 

Se impone pena privativa de libertad de uno a seis años en 

los siguientes casos: 

- Cuando los delegados y subdelegados incurran en responsa

bilidad de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 466. 

- Cuando el personal administrativo y técnico de las Comi

siones Agrarias Mixtas que intervengan en la aplicación de la ley, 

incurran en responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado por el nume

ral 467. 

Se impone pena privativa de libertad de tres meses n tres 

años, cuando en el caso en que los miembros de los comisa riadas y 

consejos de vigilancia ordenen ln privación temporal o definitiva, 

parcial o total de los derechos de un cj ida tnrio o comunero, y los 

que con su conducta pasiva la toleren o autoricen, sin que exista 

una resolución legal en qué fundarla o bien fomenten o realicen, 

permitan, tolcrE?n o autoricen ventas de terrenos ejidales o comuna

les a su arrendamiento. aparcería u ocupación ilegal en cualquier 

otra forma, ya que trata de unidades individuales de dotación o de 

bienes de uso Común, en favor de miembros del propio ejido o corounJ: 

dad o de terceros, independientemente de su destitución, de su inh!!. 

bilitación para desempeñar cualquier cargo en el ejido y en el segU,!! 

do caso de su pérdida de derecho individuales como miembro del eji.do. 
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El artículo 1171 no establece pena privativa, pero s! mul-

, tn y destitución al funcionario que promueva la privación de dere

chos de un cjidatario o de un comunero. 

"Ln pena de c.írcel -de acuerdo a Maggiorc- aparece tarde en 

la historia del derecho penal. •. Las penns de c5rccl, acogidas don

de quiera reemplazaron a las pe1ws corporales, como mutilación, aZE_. 

tes, ctc. 11
• (l) 

En nuestra legislación punitiva, la pena de prisión podrá 

' ser de tres días a cincuenta Jño!; de acuerdo al artículo del Códi-

go Penal, y la fijación de las pcnus en el sistema jurídico penal 

varía dentro del mínimo y 1:i..Íximo tll.! ln penaliad, q•Je será fijada de 

acuerdo al arbitrio judicial, por el Juez Sentenciador, de conform! 

dad a los artículos 51 y 52 del cit<ldo cuerpo punitivo. 

Pero en nuestra Legislación Agraria, de acuerdo a ln Ley 

Federal de la Reforma Agraria, la sanción privativa de libertad va 

de tres meses a seis años. 

Las sanciones, también pueden ser administrntivas cuando se 

aplican a faltas con dicho carácter y al respecto es preciso trans

cribir el contenido del artículo ~73 que al respecto dice: 

11Art!culo 473.- Se consideran faltas serán sancionados a~ 

ministrativamente todos los actos u omisiones no especificados en los 

art!culos anteriores que, con vlolación de esta Ley o de sus reglame.!! 

tos, co:;;ctan loe funcionarios y e~plcndos r¡ue inter•J(!nvm Pn ln npl 1-

cación de los mismos. 

El Presidente de la República expedirá los reglamentos que 

fueren necesarios para definir los actos u omisiones que deban cas

tigarse conforme a este artículo, y establecerá las sanciones co

rrcspomlientes11. 

Por lo anterior, los funcionarios y empleadas pueden incurrir 

en faltas previstas por reglamentos tales como el Reglamento interior 
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de la Secretaría de la Reforma Agraria, la Ley del Instituto de Se

guridad de Servicios Sociales de los TrabaJadores al Servicio del 

Estado, e te. 

"l~a responsabilidad penal de los funcionarios o empleados ti~ 

nen lugar los delitos que sólo con esa calidad se pueden cometer, o 

bien por actos en los que se considera como una ngrav;rnte la circun~ 

tancia de que su auto desempeñe una (unción pública 11
• ( 2) 

11 L<1. responsabilidad administrativ.::1 1 dice el Maestro Andrés 

Scrra Rojas -está relacionada con las foltns administrativas carnet..!, 

das por los empleadas en el ejercicio de sus funciones''. (3) 
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CONCLUSIONES 

1. La Reforma Agraria, es el movimiento sociocconómico que 

viene actuando en forma permanente con un sentido y justicia Social 

con el objeto de resolver el problema económico y social del campe

sino mexicano, elevando su nivel de vidn en todos sus aspectos. 

2. Los antecedentes de ln Reforma Agraria en MÚxico, vienen 

desde la época precolonial y no han proporcionado las experiencias 

oportunas pnra ~esolver el problema agrario en México. 

3. El Derecho Agrario en México, es el sistema jurídico que 

regula la organización territorial rústica, su explotn.ción y aprove

chamiento en todos sus aspectos. 

4. La aplicación de la Legislación Agraria en México, ha 

motiva40 a veces su incorrecta ejecución por intereses que han intcr. 

[erido en su aplicación, de ahí que no se hayan previsto las sancio

nes en que pueden incurrir los respons<thles, y por tanto, también 108 

delitos respectivos. 

S. El delito ya estructurado, para sancionar a los infrac

tores desde legislaciones llnteriores, era considerado como actual

mente, acto típico, antijurídico y culpable y sólo en ocasiones pu

nibles. 

6. Por lo que respecta a la responsabilidad en que pueden i!!. 

currit el Funcionario, empleado federal, miembros de Comlsariados Ej!, 

dales o Comunales, pueden consistir en delitos y faltas, y consecuen

temente ser objeto de ln sanción respectiva. 

7. Cuando se trata de que un funcionario o empleado federal 

incurran en un delito, se les puede aplicar lns sanciones previstas 

en la Ley Federal de la Reforma Agraria, así como las de la Ley Fe

deral de Responsabilidad de los Servidores Públicos, las del Código 

Penal en su caso, y las de carácter administrativo cuando sea proce-
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dente, en los términos de la propia Ley Federal de la Rcform:J Agrn

ria y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, as! co

mo el Reglamento interior de la Secr~tarfa de la Reforma Agraria. 

8, También los micn1hros de los Comis11riados ejidalcs y de 

bienes comunales. si incurren en respon~rnbilidad, podrán ser objeto 

de sanciones de tipo admini~trativo, como cuando se les destituye 

del cargo, de céirácter económico y también de orden penal cuando ti:on 

consignados a las Autoridades correspondientes. 

9. Se estima que el Libro VII de la Ley Federal de la Re

forma Agrnria, debería contener por separado los apartados de deli

tos, faltas y sanciones, además en ninguna pnrte de sus preceptos 

se menciona la reparación del daño, que en materia penal cxpresame!!. 

te lo establecen los Códigos, en la misma forma se propone que debe 

agregarse en cada cnso la repnración del daño, así como preveer acer 

ca de su forma de pago, puesto que los bienes patrimoniales de los 

ejida.tarios afectados raerecen su reparación en los casos respecti-

vos. 
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